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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                    DEMANDADO:   ARNOBE CORRALES VELA 

    RADICADO:      2010-00087-00 

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0528 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la referencia 

si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de febrero de 2010, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo 

la secuencia No. 17347. 

 

2. Mediante providencia No. 135 del 12 de febrero de 2010, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Banco Agrario 

de Colombia S.A.  

 

3. El 20 de junio de 2011, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de 

Arnobe Corrales Vela, tal como fue ordenado mediante auto que libro mandamiento, 

dado a que no se pagó las sumas de dinero a que ella se refiere, ni tampoco se 

propusieron excepciones. 

 

4. El 12 de marzo de 2015 se impartió aprobación y se modificó la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante, de conformidad al artículo 446 del 

C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 señaló:  

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 

busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración 

de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos 

para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 

controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada 

en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 

comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los 

dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad 

jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada caso 

cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Además, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 2020, en 

el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 

nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios del sistema 

de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a 

partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus facultades 

constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por medio del cual se 

adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” y el Acuerdo 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el 

levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los 

cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
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ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de dos 

años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista en 

el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho Judicial 

verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 08 de marzo de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud o 

impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin que la 

parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, se torna 

procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente proceso 

ejecutivo, instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra ARNOBE 

CORRALES VELA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento 

que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente 

a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí 

embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia que 

el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5176952ca656fae4a27e96fa0c08cf1d841b6ff723ba8d126f7b63906548275e

Documento generado en 28/04/2022 05:17:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A 

                    DEMANDADO:   LUZ MYRIAM VASQUEZ BOHORQUEZ 

    RADICADO:      2010-00090-00 

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0530 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de febrero de 2010, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 17362. 

 

2. Mediante providencia No. 162 del 17 de febrero de 2010, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a 

favor de Banco Popular S.A.  

 

3. El 06 de septiembre de 2010, se ordenó seguir adelante con la ejecución en 

contra de Luz Myriam Vásquez Bohórquez, tal como fue ordenado mediante auto 

que libro mandamiento, dado a que no se pagó las sumas de dinero a que ella 

se refiere, ni tampoco se propusieron excepciones. 

 

4. El 13 de octubre de 2010 se impartió aprobación y se modificó la liquidación 

de crédito presentada por la parte demandante, de conformidad al artículo 446 

del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

Además, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 2020, 

en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso 

del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 
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disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por 

más de dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos 

judiciales prevista en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento 

tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 28 de marzo de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin 

que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, 

se torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y 

en consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO POPULAR S.A., contra LUZ MYRIAM 

VASQUEZ BOHORQUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en 

el evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución 

del expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento 

tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfe5e22f6d38c4a98c6f287ee75b15b5b4349cbc670e95176a5a80fe26f038ea

Documento generado en 28/04/2022 05:17:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

                    DEMANDADO:   SANDRA MILENA CORREA TRUQUE 

    RADICADO:      2010-00096-00 

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0529 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de febrero de 2010, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 17386. 

 

2. Mediante providencia No. 205 del 01 de marzo de 2010, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Banco 

Popular S.A.  

 

3. El 11 de noviembre de 2010, se ordenó seguir adelante con la ejecución en 

contra de Sandra Milena Correa Truque, tal como fue ordenado mediante auto que 

libro mandamiento, dado a que no se pagó las sumas de dinero a que ella se 

refiere, ni tampoco se propusieron excepciones. 

 

4. El 06 de mayo de 2011 se impartió aprobación y se modificó la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante, de conformidad al artículo 446 del 

C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 
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“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 2 de marzo de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin que 

la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, se 

torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO POPULAR S.A, contra SANDRA MILENA 

CORREA TRUQUE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 
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CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93000e2934ba5ba5baba1b592248c5fdbc5cf796b0697891cf40ded7e3ce41e1

Documento generado en 28/04/2022 05:17:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
              DEMANDANTE:  BELLA ANGELICA CADENA SANCHEZ 

            DEMANDADO:   JAVIER URIBE DIAZ 
               RADICADO:      2010-00391-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 672 

 
La Dra. NORMA SULEIZA MAVESOY POLANCO, apoderada de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 2 

de marzo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice pago 

de los títulos judiciales existentes dentro del presente proceso.   

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen títulos judiciales cargados para el presente proceso y liquidación del 

crédito debidamente aprobada, lo cual permite el pago de los depósitos judiciales 

existentes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de la apoderada de la demandante NORMA SULEIZA 

MAVESOY POLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.077.339, los 

siguientes títulos judiciales: 

 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación del 

crédito en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha, so pena de negar 

una posterior solicitud de pago de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c17430d34ffead97fac17ea2afc218a9728349ebb2875474d5a442b229610b5

Documento generado en 28/04/2022 05:50:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA 

CESIONARIO:    PATRIMONIO CONCILIARTE  

DEMANDADO:   JOSE DOMINGO OSPINA 

RADICACIÓN:   2012-00028-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 688 

   

El Dr. Carlos Andres Mantilla Galvis, presenta escrito recibido por este despacho el 31 

de marzo de 2022, a través de correo electrónico, la cual solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar dentro del presente asunto de acuerdo al poder a él 

conferido, como apoderado especial de COVINOC S.A., así mismo, requiere se expida 

copia digital del presente proceso para ser remitida al correo electrónico 

andresmantilla75@hotmail.com.  

  

Una vez verificado el presente proceso y el poder otorgado al abogado, este despacho 

encuentra que no existe documental que indique la calidad en que funge COVINOC 

S.A., o prueba sumaria que evidencie si representa al Patrimonio Autónomo 

Fideicomiso Conciliarte, en ese sentido, no es procedente reconocer personería al Dr. 

Carlos Andres Mantilla Galvis.  

  

Ahora bien, respecto a la solicitud de copia digital del expediente, ha de tenerse en 

cuenta que mediante ACUERDO PCSJA22-11930 25 de febrero de 2022, se permitió 

el ingreso de usuarios a todas las sedes judiciales y administrativas de la Rama 

Judicial, desde entonces los interesados en obtener copias procesales deben 

acercarse a las instalaciones del Despacho para adquirirlas. Así mismo, debe 

informarse que el plan de digitalización de expedientes aún no se ha llevado a cabo 

en los procesos del año 2012.  

   

Por lo expuesto, este Despacho encuentra que no es procedente acceder a la solicitud 

de copias digitales, en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Florencia,     

DISPONE 

  

PRIMERO-. NO RECONOCER personería adjetiva al Dr. Carlos Andres Mantilla 

Galvis, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO-. NEGAR por la solicitud de remisión de copias, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

NOTÍFIQUESE  

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:andresmantilla75@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a77a75dbae18cc01c37eb8f2e89f14269fd3b18380abd85c060a7fd2f931644b

Documento generado en 28/04/2022 05:50:09 PM
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
              DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

            DEMANDADO:   OLGA LORENA OSPINA GIRALDO 
               RADICADO:      2012-00621-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 670 

 
El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, presenta escrito allegado a este 

despacho el 9 de julio de 2020, a través de correo electrónico, la cual, solicita se 

ordene a su favor el pago de los títulos judiciales existentes dentro del presente 

proceso. 

 

Ahora bien, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario no se 

observan títulos judiciales cargados en el presente proceso, en consecuencia, el 

este despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DENEGAR el pago de depósitos judiciales solicitados por la apoderada 

de la parte demandante, por las consideraciones expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

                    DEMANDADO:   HENRY MONTOYA 

    RADICADO:      2012-00629-00 

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0531 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 25 de julio de 2012, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 30213. 

 

2. Mediante providencia No. 2116 del 01 de agosto de 2012, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Banco BBVA Colombia S.A.  

 

3. El 06 de junio de 2013, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra 

de Henry Montoya, tal como fue ordenado mediante auto que libro mandamiento, 

dado a que no se pagó las sumas de dinero a que ella se refiere, ni tampoco se 

propusieron excepciones. 

 

4. A través de auto No. 1789 del 30 de julio de 2018 se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de conformidad al 

artículo 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 

de 2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del 

artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán 

un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que 

disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 
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disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por 

más de dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos 

judiciales prevista en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 04 de diciembre de 

2018, igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional 

del Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin 

que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, 

se torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A, contra HENRY 

MONTOYA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3914ac1f9ebdda8d9186a1e096f908480eddcb0fa5626d2cd1e0ee034c40f68

Documento generado en 28/04/2022 05:17:48 PM
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOLAC LTDA 

                    DEMANDADO:   JOAQUIN URQUINA CUELLAR Y OTROS. 

    RADICADO:      2012-00650-00 

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0526 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 
referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 31 de julio de 2012, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 30267. 

 

2. Mediante providencia No. 2131 del 03 de agosto de 2012, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Cooperativa 

Laboyana de Ahorro y Credito – Coolac Ltda.  

 

3. A través de auto No. 1597 del 13 de julio de 2018 se ordenó citar al acreedor 

hipotecario.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 
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General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 13 de julio de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin que 

la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, se 

torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOLAC LTDA, contra JOAQUIN URQUINA CUELLAR, DIEGO FERNANDO 

GALINDO VERA y SHIRLEY FIGUEROA URQUINA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL  

                              DEMANDADO:   INVERSIONES COMERCIALES LTDA Y OTRO. 

     RADICADO:      2012-00864-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0527 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 24 de septiembre de 2012, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 30798. 

 

2. Mediante providencia No. 2465 del 27 de septiembre de 2012, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Banco Caja Social S.A. 

 

3. El 10 de noviembre de 2013, se ordenó seguir adelante con la ejecución en 

contra de Inversiones Comerciales Ltda. – Invercom y Luis Augusto Herreras 

Londoño, tal como fue ordenado mediante auto que libro mandamiento, dado a 

que no se pagó las sumas de dinero a que ella se refiere, ni tampoco se propusieron 

excepciones. 

 

4. A través de Auto No. 811 del 10 de julio de 2014 se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de conformidad al 

artículo 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 
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especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 04 de septiembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin que 

la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, se 

torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A, contra INVERSIONES 

COMERCIALES LTDA-INVERCOM y LUIS AUGUSTO HERRERAS LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     FLOR ANGELA OME CORREA 

DEMANDADO:      JHON ARLEY SALDARRIAGA CARDONA 

RADICADO:         2013-00571-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 693 

 
El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia, con oficio No. JCCM-0208 del 13 de 

febrero de 2022, allega solicitud de conversión de títulos judiciales y una vez 

revisado el aplicativo del Banco Agrario de Colombia, se observa que para el 

proceso de la referencia existen ocho (8) depósitos judiciales que pertenecen al 

asunto de la referencia, los cuales serán convertidos conforme la petición elevada 

por el Juzgado en mención. 

 

Así mismo, el señor Johan Arley Saldarriaga Cardona, demandado dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 16 de febrero 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual solicita el pago de los títulos 

judiciales que se encuentra en el proceso, petición que se torna improcedente por 

cuanto existe una orden judicial que se encuentra embargando los depósitos aquí 

constituidos. 

 

En consecuencia, se ordenará la conversión de los títulos judiciales antes 

relacionados, para que obren dentro del proceso que en la actualidad cursa en el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia con radicado 2019-00624-00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR que por la secretaría de este Despacho Judicial se 

conviertan los títulos judiciales a órdenes del proceso radicado bajo 2019-00624-

00 que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia. 

 

 
 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales elevada por el 

demandado, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:   JOSE CADENA CARVAJAL  

     DEMANDADO:    ALBERTO CARVAJAL  

     RADICADO:       2015-00226-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 542 

 

El señor JOSE CADENA CARVAJAL, demandante dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de abril de 2022, 

coadyuvado por el demandado ALBERTO CARVAJAL, a través de correo electrónico, 

mediante el cual solicitan se decrete la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, la 

renuncia a términos de ejecutoria y el pago de los títulos judiciales existentes a 

favor de la parte demandante a la fecha. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por JOSE CADENA CARVAJAL en contra de ALBERTO 

CARVAJAL. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor del demandante JOSE CADENA CARVAJAL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 10.535.332, los siguientes títulos judiciales por el 

valor de $ 11.640.024,00: 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo del demandado 

ALBERTO CARVAJAL identificado con cedula de ciudadanía No. 6716022, decretada 

mediante auto del 9 de junio de 2015 en el presente proceso, librándose el oficio 

correspondiente. Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, 

475030000287395, 475030000289719, 475030000294008, 475030000296380, 

475030000298534, 475030000300336, 475030000302056, 475030000303835, 

475030000305720, 475030000308253, 475030000312870, 475030000314842, 

475030000317450, 475030000318937, 475030000321305, 475030000322592, 

475030000324811, 475030000326320, 475030000327869, 475030000329500, 

475030000331413, 475030000333336, 475030000335362, 475030000336938, 

475030000338996, 475030000340593, 475030000342497, 475030000343925, 

475030000345664, 475030000346439, 475030000349023, 475030000351077, 

475030000352244, 475030000354115, 475030000355705, 475030000357798, 

475030000359284, 475030000361528, 475030000363221, 475030000364862, 

475030000366328, 475030000368081, 475030000369779, 475030000371235,  

475030000372837, 475030000374840, 475030000376770, 475030000378371, 

475030000380181, 475030000381948, 475030000383687, 475030000385307, 

475030000387005, 475030000388526, 475030000389822, 475030000391077, 

475030000392428, 475030000393894, 475030000395143, 475030000396423, 

475030000397713, 475030000399063, 475030000400585, 475030000401785, 

475030000403235, 475030000404406, 475030000405910, 475030000407122, 

475030000408672 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de 

la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

En consecuencia, remítase el oficio de desembargo a la entidad pertinente, a través 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

cadenacarvajaljose@gmail.com.    

   

CUARTO.-  No condenar en costas.  
  

QUINTO.- Dar por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para 
las partes (art. 119 del C.G.P.).  

  
SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los libros 
radicadores y sistema siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

Firmado Por:
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Juez
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CONSTANCIA.- Florencia, Caquetá, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). La suscrita, hace constar, que el día jueves siete (7) de abril de dos mil 

veintidós (2022), no se llevó a cabo la diligencia previamente programada dentro 

de la presente prueba anticipada de interrogatorio de parte seguido por el 

solicitante MARIO ANGEL BARON CASTRO en contra del convocado PAULO 

ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ, debido a la inasistencia de las partes, por 

segunda vez. 

 

Así mismo, vencido el término de tres días, esto es el 20 de abril de 2022, a última 

hora hábil, se verifica la cuenta de correo electrónico institucional del despacho, 

evidenciándose que no se allegó documento de justificación por la inasistencia. 

Pasa las diligencias al despacho de la señora Juez para lo pertinente.  

 

 
 

DERLY YULIETH DIAZ DUERO 
Secretaria Ad hoc  
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

       PROCESO:       PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  
       SOLICITANTE:  MARIO ANGEL BARON CASTRO  

       CONVOCADA:   PAULO ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ  
       RADICADO:      2015-99006-00 

       AUTO INTERLOCUTORIO NO. 543 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia sí hay lugar a decretar la terminación de acuerdo a lo previsto en el 

inciso 2° del numeral 4° del artículo 372 y el 204 del C.G. del P., previos los 

siguientes, 

II. ANTECEDENTES 
 

1. El 25 de agosto de 2015, fue repartido el proceso extraproceso de la referencia, 

correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia No. 5109. 

 

2. Mediante providencia No. 1672 del 27 de agosto de 2015, se admitió la solicitud 

de prueba extraproceso de INTERROGATORIO DE PARTE, elevada por MARIO 

ANGEL BARON CASTRO, y se fija como fecha de diligencia el 17 de septiembre de 

2015. 

 

3. El 10 de noviembre de 2015, se programa diligencia de interrogatorio de parte 

para ser evacuada el 4 de febrero de 2016, fecha en la cual no se lleva a cabo 

diligencia dado a que la empresa de correos 4/72 devuelve la citación con la 

observación de “dirección errada” 

 

4. Por lo anterior, mediante providencia del 18 de marzo de 2022, se 

reprogramando la audiencia virtual para el 7 de abril de dos mil veintidós (2022), 

en dicha decisión también se requiere a la parte demandante para que en el 



término de treinta (30) siguientes notifique personalmente a la convocada a 

interrogatorio de parte, so pena a aplicar lo estipulado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

5. El 7 de abril de 2022, no se puede llevar a cabo el interrogatorio de parte al 

señor PAULO ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ, toda vez que las partes no asisten 

a la diligencia, tampoco arrimaron excusa, ni se allegó constancia alguna de 

haberse realizado la notificación a la convocada.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La injustificada inasistencia de un extremo procesal a la audiencia de que trata el 

canon 372 del Código General del Proceso da lugar a aplicar dos tipos de sanciones, 

una, de índole procesal, en cuanto a la presunción sobre la veracidad de lo hechos, 

y otra, de naturaleza pecuniaria, como en el caso de la multa.  

 

Por ende, a fin de justificar la inasistencia suscitada, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha en que tal aconteció, es menester presentar excusa 

denotando circunstancias configurativas ya de caso fortuito, ora de fuerza mayor; 

pues solo en dichos casos se consideran de naturaleza admisible. 

 

Lo anterior se predica a efecto de lo demarcado en los numerales 3 y 4 del 372 del 

C.G del P, que enuncian lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa 

causa. 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez 

acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no 

tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la audiencia, 

solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella 

se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito 

y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias 

adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya presentado 

para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver el interrogatorio. 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 

término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado 

el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

De la norma en cita, resulta claro que las partes deben concurrir obligatoriamente 

a audiencia, por tanto, si no asisten a la diligencia, deberán justificarse dentro de 

los 3 días siguientes a la realización de la misma, dado a que una vez vencido 

dicho termino, el juez, por medio del auto, declarará terminado el proceso 

 

 

 



2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si hay lugar o no a decretar la terminación 

dado a que venció en silencio el termino de tres (3) días según lo previsto en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G. del P., a la parte convocante para justificar 

su inasistencia a la diligencia programada para el día 7 de abril de 2022. 

 

Al respecto, lo primero que debe advertirse es que, mediante auto calendado del 

18 de marzo de 2022, la titular del despacho citó a las partes a la audiencia de 

interrogatorio de parte prevista en el artículo 203 del C.G. del P., fijándose la fecha 

del 7 de abril de 2022 a partir de las 9:30 a.m., y se les advirtió que debían 

comparecer a través de link de acceso en la plataforma lifesize, lo cual se notificó 

mediante estado electrónico del 21 de marzo de 2022, en el micrositio del Juzgado. 

 

Atendiendo la constancia de la secretaria Ad Hoc, se avizora que el 7 de abril de 

2022, la parte solicitante MARIO ANGEL BARON CASTRO no asistió a la presente 

diligencia de interrogatorio de parte, ni se evidencia que hubiera remitido al correo 

institucional de este despacho prueba de notificación realizada al convocado el 

señor PAULO ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ, así como tampoco, se allegó 

justificación dentro de los 3 días siguientes de la inasistencia a la diligencia 

programada, por tanto, se ordenará la terminación del proceso de la referencia, y 

el correspondiente archivo de acuerdo al numeral 4º del artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente extraproceso de 

INTERROGATORIO DE PARTE, adelantado por MARIO ANGEL BARON CASTRO en 

contra de PAULO ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la solicitud.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 689 

 

El señor JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a las empresas promotoras de 

salud ENSANAR S.A.S. y SALUD TOTAL, para que se sirvan informar el nombre y 

dirección de la empresa en que laboran los aquí demandados, con el fin de solicitar 

las medidas cautelares respectivas. 

Al respecto, advierte el Despacho que si bien es cierto el juez tiene facultades de 

exigir información de autoridades, también lo es que, dicha información debe ser 

requerida previamente por el demandante de conformidad al numeral 4° del artículo 

43 del C.G. del P., pues la carga recae principalmente en la parte interesada, en 

consecuencia, se denegara por improcedente la presente solicitud. 

Por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

   

DISPONE   

   

NEGAR lo solicitado por el demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.   

  

NOTIFÍQUESE  
  

La Juez,  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 

 

DERLY 

 
 

 

                   PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                   DEMANDANTE:    JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

                   DEMANDADO:     ADONYS CORDOBA SILVA 

                                            ALBA LUZ VASQUEZ MONJE 

                   RADICADO:        2016-00488-00 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver las dos solicitudes presentadas dentro del proceso 
de referencia, previo los siguientes,  

 
II.CONSIDERACIONES 

 
1.El señor JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 
referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES, para que se 

sirva informar con destino al presente proceso, el nombre y la dirección de la 
empresa donde se encuentre laborando los aquí demandados. 

 
Al respecto, advierte el Despacho que si bien es cierto el juez tiene facultades de 
exigir información de autoridades, también lo es que, dicha información debe ser 

requerida previamente por el demandante de conformidad al numeral 4° del 
artículo 43 del C.G. del P., pues la carga recae principalmente en la parte 

interesada, en consecuencia, se denegara por improcedente la presente solicitud. 
 
2.Asi mismo, en la misma fecha, el demandante presenta solicitud, consistente en 

que se tenga en cuenta el correo electrónico kalecpublidadmovil@hotmail.com, 
como dirección de notificación de los aquí demandados, con el fin de proceder a 

remitir el auto que libro mandamiento pago. 
 
Por lo anterior, se observa que la parte actora, no ha cumplido con los 

presupuestos del inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que impuso la 
carga al interesado de i) afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, ii) informar la forma como la 
obtuvo y iii) allegará las evidencias correspondientes. En ese entendido, se 

denegará la solicitud presentada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR las solicitudes presentadas por el demandante, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

                   PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                   DEMANDANTE:    JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

                   DEMANDADO:     WILDER HERNANDO MUÑOZ QUINTERO 

                                             CLAUDIA PIEDAD TORRES MUÑOZ 

                   RADICADO:        2016-00524-00 

                   AUTO DE SUSTANCIACION No. 690      
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CONSTANCIA.- Florencia, Caquetá, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). La suscrita, hace constar, que el día jueves siete (07) de abril de dos mil 

veintidós (2022), no se llevó a cabo la diligencia previamente programada dentro 

de la presente prueba anticipada de interrogatorio de parte seguido por el 

solicitante JESUS ANTONIO OSPINA CASTAÑO en contra de los convocados 

HERNAN TEJADA y HERNANDO CARDONA CUELLAR, debido a la inasistencia de las 

partes. 

 

Así mismo, vencido el término de tres días, esto es el 20 de abril de 2022, a última 

hora hábil, se verifica la cuenta de correo electrónico institucional del despacho, 

evidenciándose que no se allegó documento de justificación por la inasistencia. 

Pasa las diligencias al despacho de la señora Juez para lo pertinente.  

 

 

 
 

DERLY YULIETH DIAZ DUERO 
Secretaria Ad hoc 
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

       PROCESO:         PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  
       SOLICITANTE:  JESUS ANTONIO OSPINA CASTAÑO 

       CONVOCADA:   HERNAN JAIRO TEJADA MUÑOZ 
                              HERNANDO CARDONA CUELLAR     
       RADICADO:      2016-99004-00 

       AUTO INTERLOCUTORIO NO. 544 

 
I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia sí hay lugar a decretar la terminación de acuerdo a lo previsto en el 

inciso 2° del numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El 21 de julio de 2016, fue repartido el extraproceso de la referencia, 

correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia No. 1543. 

 

2. Mediante providencia No. 899 del 29 de julio de 2016, se admitió la solicitud de 

prueba extraproceso de INTERROGATORIO DE PARTE, elevada por JESUS 

ANTONIO OSPINA CASTAÑO, y se fija como fecha de diligencia 29 de septiembre 

de 2016. 

 

3. El 29 de septiembre de 2016, se lleva a cabo diligencia de interrogatorio de 

parte al señor HERNAN JAIRO TEJADA MUÑOZ, en la cual se agota las preguntas 

allegadas en sobre cerrado por el convocante. 

 



4. Por lo anterior, mediante providencia del 18 de marzo de 2022, se programando 

la audiencia virtual para el 7 de abril de dos mil veintidós (2022), en dicha decisión 

también se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

siguientes notifique personalmente al señor HERNANDO CARDONA CUELLAR a 

interrogatorio de parte, so pena a aplicar lo estipulado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

5. El 7 de abril de 2022, no se puede llevar a cabo el interrogatorio al señor 

HERNANDO CARDONA CUELLAR, toda vez que las partes no asistieron a la 

diligencia, tampoco arrimaron excusa, ni se allegó por parte del señor Jesus 

Antonio Ospina prueba sumaria de haber realizado la notificación al convocado.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La injustificada inasistencia de un extremo procesal a la audiencia de que trata el 

canon 372 del Código General del Proceso da lugar a aplicar dos tipos de sanciones, 

una, de índole procesal, en cuanto a la presunción sobre la veracidad de los 

hechos, y otra, de naturaleza pecuniaria, como es el caso de la multa.  

 

Por ende, a fin de justificar la inasistencia suscitada en un proceso,, es menester 

presentar excusa denotando circunstancias configurativas de caso fortuito o fuerza 

mayor, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que tal aconteció. 

 

Lo anterior se predica a efectos de lo demarcado en los numerales 3 y 4 del 372 

del C.G del P, que enuncian lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa 

causa. 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez 

acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que 

no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. 

En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la 

audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha 

en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o 

caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya presentado 

para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver el interrogatorio. 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido 

el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 

terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

De la norma en cita, resulta claro que las partes deben concurrir obligatoriamente 

a audiencia, sin embargo, la no asistencia de la diligencia, deberán justificarse 

dentro de los 3 días siguientes a la realización de la misma, dado a que una vez 

vencido dicho termino, el juez, por medio del auto, declarará terminado el proceso. 

 



2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si hay lugar o no a decretar la terminación del 

proceso de la referencia de acuerdo a lo previsto numeral 4° del artículo 372. 

 

Al respecto, lo primero que debe advertirse es que, mediante auto del 18 de marzo 

de 2022, la titular del despacho citó a las partes a la audiencia de interrogatorio 

de parte prevista en el artículo 203 del C.G.P., fijándose la fecha del 7 de abril de 

2022 a partir de las 3:30 p.m., y se les advirtió que debían comparecer a través 

de link de acceso en la plataforma lifesize, lo cual se notificó mediante estado 

electrónico del 21 de marzo de 2022, en el micrositio del Juzgado. 

 

Sin embargo, llegado el día y la hora de la diligencia, esto es, el 7 de abril de 2022, 

la parte solicitante y convocada no se hicieron presentes a la diligencia de 

interrogatorio, por tanto, procede este despacho a verificar la cuenta de correo 

electrónico institucional del Juzgado, en el que no se evidencia prueba sumaria de 

la notificación realizada al señor HERNANDO CARDONA CUELLAR.  

 

Atendiendo la constancia de la secretaria Ad Hoc, se avizora que el 7 de abril de 

2022, la parte solicitante JESUS ANTONIO OSPINA CASTAÑO no asistió a la 

presente diligencia de interrogatorio de parte, ni se evidencia que hubiera remitido 

al correo institucional de este despacho prueba de notificación realizada a los 

convocados HERNAN JAIRO TEJADA MUÑOZ y HERNANDO CARDONA CUELLAR, así 

como tampoco, se allegó justificación dentro de los 3 días siguientes de la 

inasistencia a la diligencia programada, por tanto, se ordenará la terminación del 

proceso de la referencia, y el correspondiente archivo de acuerdo al numeral 4º 

del artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente extraproceso de 

INTERROGATORIO DE PARTE, adelantado por JESUS ANTONIO OSPINA CASTAÑO 

en contra de HERNAN JAIRO TEJADA MUÑOZ y HERNANDO CARDONA CUELLAR. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la solicitud.  

 

TERCERO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 25 de abril de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL DE REMATE de que trata el artículo 452 

del C.G. del P., señalada para el día jueves 21 de abril de 2022, a realizarse dentro 

del proceso Ejecutivo Singular de MARGARITA BURGOS MUÑOZ en contra de EIDY 

PEÑA MUÑOZ, bajo el radicado No. 2017-00394, no se llevó a cabo por permiso 

concedido a la titular del despacho. Pasan las presentes diligencias a Despacho para 

fijar nueva fecha. 

 

   

 

DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Oficial Mayor 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:    MARGARITA BURGOS MUÑOZ   

DEMANDADO:     EIDY PEÑA MUÑOZ 

RADICACIÓN:     2017-00012-00 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 691 

 

Vista la constancia que antecede, este despacho procede a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la diligencia prevista en los artículos 452 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, la suscrita Juez,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las tres de la tarde (3:00 P.M) del día jueves 

dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de 

remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente 

proceso, cuyos linderos y demás especificaciones se relacionan a continuación: 

Casa de habitación junto con lote de terreno ubicado en la calle 3 C No. 3D-62 en el 

barrio El Triunfo, área urbana de la ciudad de Florencia, Caquetá, con una extensión 

aproximada de 81.00 M², identificado con matrícula inmobiliaria N° 420-63602 y ficha 

catastral N° 0103041700029000, está determinado por las siguientes medidas y 

linderos: NORTE: Limita con Arnulfo Quina, en una extensión de 13.30 M. ORIENTE: 

Limita con calle 3 B, hoy calle 3 C mide 6,35 M. SUR: Limita con Orlando Ospina en 

una extensión de 13.30 M y encierra. OCCIDENTE: Limita con Elvia de Pacheco en una 

extensión de 5.85 M y encierra. Se trata de una casa de habitación construida en 

bloque de cemento debidamente repellada y pintada, cuyo frente se encuentra por la 

carrera 3B y en ella existe: un andén con piso en cerámica, una puerta metálica, con 

su respectivo vidrio, una viga canal. En su interior encontramos sala comedor, tres 

habitaciones, una cocina enchapada, un patio encerrado donde existe baño, ducha y 

lavadero enchapados. Los pisos de la vivienda son enchapados, cielo raso en tablilla 

de madera, techo de zinc, cuenta con servicios públicos de alcantarillado, energía 

eléctrica, acueducto y gas domiciliario.   

Avalúo en la suma de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($22.501.500) 

 



La licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta antes 

después de trascurrida una hora desde su iniciación siendo postura admisible la que 

cubra el 70% del avalúo del citado bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, 

en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad. Los interesados deberán hacer 

la postura en sobre cerrado, adjuntando el respectivo recibo del depósito, de 

conformidad a lo indicado en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ELABORAR el respectivo AVISO DE REMATE, que se publicará por una 

sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, Tiempo, La Nación o 

La República. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, como lo indica el artículo 450 del C.G.P. 

Con la copia o la constancia de publicación del aviso, deberá allegarse certificado de 

tradición de los inmuebles objeto de licitación, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia de remate, para efectos de la determinación de la 

procedencia del dominio del ejecutado, de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo 

del numeral 4° del artículo 452 ibídem.  

TERCERO: Se advierte a las partes e interesados que la licitación se llevará a cabo 

de manera PRESENCIAL, por lo tanto, las posturas del remate se recibirán en forma 

física en la secretaria del despacho, mediante sobre cerrado con la debida 

anticipación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue certificado de libertad 

y tradición del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 420-63602 expedido 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 692 

 

El Dr. DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 

día 18 de abril de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se remita 

el oficio No. 435 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el cual fue 

elaborado el 23 de marzo de 2021. 

 

Por ser procedente dicha petición, este despacho accederá a la misma, por tanto,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR al Centro de Servicios Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, remita a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos el oficio No. 435 elaborado el 23 de marzo de 2021, además de remitirlo 

con copia al apoderado de la parte demandante a través del correo electrónico 

asuntosjudiciales@blclawyers.com.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

PROCESO:           EJECUTIVO HUPOTECARIO 

DEMANDANTE:    FINANCIERA PROGRESA  

DEMANDADO:  YDALY BERMUDEZ CASTELLANO 

RADICADO:        2017-00176-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:   BANCO BOGOTÁ  

     DEMANDADO:    YENSI CAROLINA TEJADA LOZADA 

     RADICADO:       2017-00396-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 545 

 
La Dra. SOROLIZANA GUZMÁN CABRERA, apoderada de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 

19 de abril de 2022, coadyuvado por el Dr. Raul Renee Roa Montes, apoderado 
especial del Banco Bogotá, a través de correo electrónico, mediante el cual solicitan 

se decrete la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el desglose de los 
documentos anexos que sirvieron de base dentro del presente proceso, y por 

último, que no se condene en costas a la demandada. 
 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 
procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 
ejecutivo instaurado por BANCO BOGOTÁ en contra de YENSI CAROLINA TEJADA 

LOZADA 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CTD, 
donde figure como titular YENSI CAROLINA TEJADA LOZADA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 40.784.606, decretada mediante auto No. 1889 del 31 
de agosto de 2017, librándose el oficio correspondiente. Además, en el evento que 
se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a 

despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí 
embargado. 

 
En consecuencia, remítase el oficio de desembargo a las entidades pertinentes, a 
través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
sguzman@asistir-abogados.com.  

 
TERCERO.- DESGLOSAR los documentos anexos de la demanda que sirvieron de 
base de recaudo ejecutivo y hacerle entrega a la parte demandante, con la 

constancia de que la obligación de en ellos se incorpora se encuentra cancelada, 
conforme lo solicitó la parte demandante. 

 
CUARTO.-  No condenar en costas.  
  

QUINTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los libros 
radicadores y sistema siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

mailto:sguzman@asistir-abogados.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

        PROCESO:         DECLARATIVO PERTENENCIA 
         DEMANDANTE:  LEONCIO GOMEZ CABRERA 
        DEMANDADO:   INVERSIONES LA RUEDA LTDA 
         RADICADO:      2017-00412-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 694 
 

El Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO, defensor público presenta escrito, recibido 

el 21 de julio de 2021, a través de correo electrónico, en el cual solicita le sea 

reconocida personería jurídica, con las mismas facultades y términos del poder 

otorgado a la Dra. YUDY VIVIANA SILVA SALDAÑA por parte del demandante 

Leoncio Gómez, conforme a poder de sustitución anexo. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…Quien sustituya un 

poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución.” Por tanto, como el poder que le fue conferido por el demandante, a la 

abogada YUDY VIVIANA SILVA SALDAÑA, no se le prohibió la facultad de sustituir 

el mismo, se aceptará la sustitución al profesional del derecho ROBINSON CHARRY 

PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía número 17.657.160, y tarjeta 

profesional No. 217.228 del C.S. de la Judicatura en la forma y términos del poder 

conferido. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER al doctor ROBINSON CHARRY PERDOMO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 17.657.160, y tarjeta profesional No. 217.228, 

del C.S. de la Judicatura, como apoderado sustituto del demandante, con las 

facultades indicadas en el poder otorgado.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

 
 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COASMEDAS  

     DEMANDADO:    MONICA YULIED PERDOMO PATIÑO 

     RADICADO:       2017-00602-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 546 

 

El Dr. CARLOS HERRAN PERDOMO, representante legal de la Cooperativa de los 

Profesionales Coasmedas, presenta escrito recibido por este despacho el 21 de 

abril de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicitan se 

decrete la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el desglose de los títulos y 

anexos que sirvieron de base dentro del presente proceso a favor de la 

demandada, y por último, que no se condene en costas y agencias a las partes. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS en contra de MONICA YULIED PERDOMO PATIÑO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención del 50% de honorarios percibidos por MONICA YULIED PERDOMO 

PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.506.952, de acuerdo al 

contrato de prestación de servicios suscrito con la Fundación Horizontes de 

Florencia, decretada mediante auto del 23 de octubre de 2017, en el presente 

proceso. 

 

Así mismo, procédase a levantar la medida de embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CTD, donde figure 

como titular MONICA YULIED PERDOMO PATIÑO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 30.506.952, decretada mediante auto del 26 de junio de 2019.  

 

En consecuencia, líbrense los oficios de desembargo correspondientes y 

remítanse, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, además de remitirlo vía correo electrónico con copia al 

demandante contalidad@coasmedas.gom.co. 

 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO.- DESGLOSAR el desglose de los títulos y anexos que sirvieron de 

base dentro del presente proceso y hacerle entrega a la parte demandada, con 

la constancia de que la obligación de en ellos se incorpora se encuentra 

cancelada, conforme lo solicitó la parte demandante. 

mailto:contalidad@coasmedas.gom.co
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CUARTO.-  No condenar en costas y agencias en derecho.  

  

QUINTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y sistema siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 563 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de LUZ 
IDALIATRUJILLO SANCHEZ, en contra de JAIME YURBLEINER 

MONTENEGRO MELO. 
 
Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de LUZ IDALIA TRUJILLO SANCHEZ, para iniciar la presente 

demanda en contra de   JAIME YURBLEINER MONTENEGRO MELO, persona 
mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:         
 

• $400.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de junio de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 

y 431 del Código General del Proceso.  
 

• $30.000.oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 
desde el 5 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020. 

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 
hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 
obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 
siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        LUZ IDALIA TRUJILLO SANCHEZ  

                          DEMANDADO:         JAIME YURBLEINER MONTENEGRO MELO 

RADICADO:             2022-000180-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

                              DEMANDADO:   MILDRED NAYIVE CHAVARRO Y OTRO.  

     RADICADO:      2020-00566-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0523  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 16 de diciembre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 14704. 

 

2. Mediante providencia No. 197 del 19 de marzo de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Julio Cesar 

Nieto Espinosa.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 19 de marzo de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JULIO CESAR NIETO ESPINOSA, contra MILDRED 

NAYIVE CHAVARRO CEBALLOS y GERMAN DAVID VARGAS CHAVARRO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

                              DEMANDADO:   JARBY BETANCOURT MONTEALEGRE  

     RADICADO:      2020-00570-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0524  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 18 de diciembre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 14721. 

 

2. Mediante providencia No. 198 del 19 de marzo de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Julio Cesar 

Nieto Espinosa.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 19 de marzo de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JULIO CESAR NIETO ESPINOSA, contra JARBY 

BETANCOURT MONTEALEGRE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90edef0abb68b4e644a4c5ff750ad624530c636f86fd327c960a34ce807b2df8

Documento generado en 28/04/2022 05:17:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante, dentro del proceso de sucesión intestada de la referencia, en contra 

del auto interlocutorio N° 599 del día 20 de septiembre de 2021, mediante el cual 

se declaró abierto la sucesión intestada del señor Marco Antonio Cuellar 

Escandón, previo las siguientes,  

 

II.CONSIDERACIONES 

 

1.Auto Recurrido 

Mediante providencia del 20 de septiembre de 2021, este despacho resolvió lo 

siguiente, 

 

“(…) PRIMERO: Declarar  abierto  y  radicado  el  proceso  de  sucesión  intestada  del 

causante MARCO ANTONIO CUELLAR ESCANDON, presentada porHELENA GASCA DE 
CUELLAR, EDILBERTO CUELLAR GASCA, LEONOR CUELLAR GASCA, DARIO CUELLAR 
GASCA,  TIRSO  CUELLAR  GASCA,  HECTOR  CUELLAR  GASCA,  MARCO  ANTONIO CUELLAR   
GASCA,   DESIDERIO   CUELLAR   GASCA,   ANGELICA   CUELLAR   GASCA, EDUARDO 
CUELLAR GASCA, YOLANDA CUELLAR GASCA Y CARLOS CUELLAR GASCA, a partir del día 

20demarzode 2009, fecha de su fallecimiento. 
 
SEGUNDO: Reconocer como herederos en calidad de hijos del causante a los señores 
EDILBERTO CUELLAR GASCA, LEONOR CUELLAR GASCA, DARIO CUELLAR GASCA, TIRSO 
CUELLAR GASCA, HECTOR CUELLAR GASCA, MARCO ANTONIO CUELLAR   GASCA, 
DESIDERIO   CUELLAR   GASCA,  ANGELICA   CUELLAR   GASCA, EDUARDO CUELLAR 

GASCA, YOLANDA CUELLAR GASCA Y CARLOS CUELLAR GASCA. y HELENA GASCA DE 
CUELLAR en su calidad de cónyuge, se tiene acepta la herencia con beneficio de inventario, 
pues eso indicaron en ítem en el libelo de demanda, y así lo establece el numeral 5 del 
artículo 587 del Estatuto Procesal Civil. 
 
TERCERO: Ordenar el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para intervenir 

en él, conforme lo estipula el artículo 490 del Código General del Proceso. Para tal efecto 

se ordenará la fijación de edicto durante veinte días en la Secretaría del Juzgado y se 
publicará por una vez en un diario de amplia circulación en esta ciudad como El Espectador 

o El Tiempo y en una radiodifusora local. (…)”  

 

2. Fundamentos Del Recurso 

El Dr. Luis Adán Montaña Lozano, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 21 de mayo 

de 2021, a través de correo electrónico, señalando que el despacho no tuvo en 

cuenta que el día 21 de septiembre de 2021, a través del correo electrónico, en 

la cual interpuso recurso de reposición contra el auto interlocutorio del 20 de 

septiembre de 2021, con la finalidad de que se revoque el numeral tercero de la 

parte resolutiva de dicha providencia que ordeno el emplazamiento de las 

personas que se crean con derecho a intervenir. 

 

Lo anterior, por cuanto el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, determinó que los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, por tanto, no se 

PROCESO:        SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE:  EDILBERTO CUELLAR GASCA Y OTROS 

CAUSANTE:       MARCO ANTONIO CUELLAR ESCANDON 

RADICACIÓN:    2021-00122-00 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 554 
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debía ordenar la fijación de edicto durante veinte días en un diario de amplia 

circulación en esta ciudad como El Espectador o El Tiempo y en una radiodifusora 

local. 

 

3. Marco normativo y jurisprudencial 

La reposición es un instrumento que se define como “El recurso de reposición es un 

medio de impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el 

mismo funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, 

de actividad que aquéllas padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, 

modificadas o adicionadas.1” 

 

Frente al motivo reparo efectuado el artículo 108 del Código General del Proceso, 

reza, 
 “(…) ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. <Ver Notas del Editor> Cuando se ordene el 

emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del 

nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un 

listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o 

en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos 

(2) medios de comunicación. 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios 

expresamente señalados por el juez. 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, 

podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el 

listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia 

sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. (…)” 

 

A su vez el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, dispuso,  

 
“(…) Emplazamiento para notificación personal. Los Emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 

(…)”. 

 

Al respecto la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-097 del 2018 

manifestó: 

 
“ La Corte advierte que el artículo 10º del Decreto Legislativo sub examine es una medida 

proporcionada, en tanto: (i) es idónea para alcanzar la finalidad descrita; (ii) es necesaria, 

dado que, para su adopción, el Gobierno nacional concluyó de forma razonable que la 

publicación del edicto emplazatorio de forma exclusiva en el RNPE era la medida menos 

lesiva de la garantía de publicidad entre todas aquellas que revisten por lo menos la misma 

idoneidad en el contexto actual; y (iii) afecta de manera leve la garantía de publicidad en 

tanto elimina una vía de comunicación del edicto emplazatorio, que tiene un impacto apenas 

marginal en la posibilidad de que los ciudadanos conozcan la existencia de un proceso 

judicial en su contra.”2 

 

Por tanto, con el Decreto 806 de 2020, se eliminó el requisito de publicar el 

emplazamiento en un medio masivo de alta difusión y en su lugar se prescribió 

que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harían únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

4. Caso Concreto  

Mediante auto interlocutorio N° 599 del día 20 de septiembre de 2021, este 

despacho ordenó el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para 

 
1 Auto Interlocutorio AP1021-2017, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-420/2020. M.P. Richard S. Ramírez Grisales 
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intervenir mediante la fijación de edicto durante veinte días en la Secretaría del 

Juzgado y su publicación por una vez en un diario de amplia circulación en esta 

ciudad como El Espectador o El Tiempo y en una radiodifusora local. 

 

Revisado el proceso de la referencia, observa el despacho que efectivamente le 

asiste razón a la recurrente, toda vez que mediante el Decreto 806 de 2020, se 

ordenó el emplazamiento de que trata el artículo 108 del Código General del 

Proceso únicamente a través de la inclusión del registro nacional de personas 

emplazadas a través de la plataforma TYBA, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a reponer el numeral tercero del auto 

interlocutorio interlocutorio N° 599 del día 20 de septiembre de 2021, en 

consecuencia, se ordenará la publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de personas emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 

806 de 2020 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

III.RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral TERCERO del auto interlocutorio N° 599 del 

día 20 de septiembre de 2021, por medio del cual se declaró abierto la sucesión 

intestada del señor Marco Antonio Cuellar Escandón, conforme lo anteriormente 

expuesto, y en tal sentido numeral tercero quedará así:  

 
“TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para 
intervenir en este proceso de sucesión intestada del causante Marco Antonio Cuellar 
Escandón, conforme lo estipula el artículo 490 del Código General del Proceso. Para tal 
efecto se ordenará la fijación de edicto durante veinte días en la Secretaría del Juzgado y 

se publicará en el Registro Nacional de personas emplazadas conforme lo indicado en el art. 
10 del Decreto 806 de 202”0.    

    

SEGUNDO: Los demás apartes de la providencia recurrida quedarán incólumes, 

advirtiendo que la actual providencia hace parte integral del auto interlocutorio 

N° 599 del día 20 de septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 702 

 

El Dr. HUGO GÓMEZ LOAIZA, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de marzo de 2022, 

la cual, solicita el retiro de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G. 

del P., así mismo el desglose y entrega de los documentos que componen la misma 

y el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido adelantadas.  

 

Revisado el expediente en su integridad, observa este despacho que no se ha 

trabado Litis alguna, puesto que no se ha notificado al demandado del auto que 

ordenó librar mandamiento de pago en su contra, cumpliéndose de esta forma con 

los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, por consiguiente, 

se accederá a lo pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - ACCEDER al retiro de la demanda, prescindiéndose de su desglose 

teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CTD, 

donde figure como titular EIDER SOLORZANO ARIAS, identificado con cedula de    

ciudadanía    No. 1.117.516,227, decretada mediante auto 119 del 3 de febrero de 

2022, librándose el oficio correspondiente. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

En consecuencia, remítase el oficio de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia al apoderado de la parte 

demandante gomexabogado@hotmail.com.   

 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    WILMAR ROJAS DIAZ 

DEMANDADO: EIDER SOLORZANO ARIAS 

RADICADO:        2021-00158-00 

mailto:gomexabogado@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

demandada, dentro del proceso ejecutivo singular de la referencia, en contra del 

auto interlocutorio N° 075 del 3 de febrero de 2022, mediante el cual se rechazó 

la demanda por falta de subsanación de la misma, previo las siguientes,  

 

II.CONSIDERACIONES 

 

1. Auto Recurrido 

Mediante providencia del tres (3) de febrero de 2022, este despacho rechazó la 

demandada y ordenó el archivo de las diligencias dentro del presente proceso, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones, 

 

“(…) Mediante providencia N° 744 de fecha 10 de noviembre de 2021, proferida por 

este despacho, en la cual, se le indicó a la parte demandante la falencia que debía 

subsanar, concediéndosele un término de cinco (5) días para corregir los yerros 

anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. (…)”  

 

2. Fundamentos Del Recurso 

El Dr. Marcos Estiven Valencia Celis, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 7 de febrero 

de 2022, a través de correo electrónico, en el cual recurre el auto del tres (3) de 

febrero de 2022. 

 

Al respecto, señala que el día 10 de noviembre de 2021, el despacho mediante 

auto inadmitió la presente demanda indicando de acuerdo a lo establecido en el 

numeral cuarto del artículo 82 del Código General del Proceso,  el cual se notificó 

por estado el día 11 de noviembre, por lo que el termino de los cinco (5) días 

hábiles para subsanar correrían a partir de los días 12, 16, 17, 18 y 19 de 

Noviembre de 2021, sin embargo, debido al cese de actividades declarado por 

parte de la Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial, 

los términos se suspendieron los días 16 y 17 de Noviembre, en consecuencia, las 

fechas con los que contaba la parte actora para subsanar la demanda eran los días 

12, 18, 19, 22 y 23 de noviembre, de esa forma considera que el escrito de 

subsanación se radicó dentro del término legal para ello. 

 

En consecuencia, solicita se reponga el auto de fecha 3 de febrero de 2022, 

mediante se rechazó la demanda dentro del proceso de la referencia, por cuanto 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA COASMEDAS  

DEMANDADO:     NINI ALEXANDRA ESPINOSA ENCISO. 

RADICACIÓN:      2021-00270-00 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 555 
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se subsanó la misma dentro del término y se proceda a estudiar el escrito de 

subsanación allegado el día 23 de noviembre de 2021. 

 

3. Marco normativo y jurisprudencial 

La reposición es un instrumento que se define como “El recurso de reposición es un 

medio de impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo 

funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de 

actividad que aquéllas padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, 

modificadas o adicionadas.1” 

 

Frente al motivo reparo efectuado el artículo 108 del Código General del Proceso, 

reza, 
 “(…) ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad 

para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

(…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 

subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

(…)” 

 

Al respecto, el aludido término de cinco (5) hábiles debe ser contabilizado de 

manera íntegra a partir del día hábil siguiente a la notificación del auto que 

inadmitió la demanda, ante lo cual la Honorable Corte Constitucional presupone 

dos eventos en los cuales los términos no corren por entenderse de naturaleza 

inhábil, el primero, cuando se trata de la “vacancia judicial”, es decir, en el período 

de vacaciones colectivas reconocidas a los funcionarios de la rama judicial (art. 

146 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia; el segundo, en aquellos 

eventos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el despacho , verbi 

gracia, cuando se trata de días festivos, o cierre extraordinario de los despachos 

como por ejemplo, podría ocurrir en una jornada de protesta de los trabajadores 

de la Rama.2 

 

4. Caso Concreto  

Mediante auto interlocutorio N° 075 de fecha 3 de febrero de 2022, este despacho 

rechazó la demanda presentada dentro del proceso de la referencia por falta de 

subsanación de la misma. 

 

De las pruebas documentales allegadas con el recurso, observa el despacho que 

mediante comunicado oficial emitido por parte de la Asociación Nacional de 

Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial se declaró formalmente el cese de 

actividades, los días martes 16 y miércoles 17 de noviembre de 2021, en 

consecuencia, se ordenó la suspensión de términos judiciales.  

 

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia se evidencia lo siguiente: 

(i) Mediante auto No. 744 del 10 de noviembre de 2021, se inadmitió la 

demanda de la referencia. 

(ii) El 11 de noviembre de 2021, fue notificado el referido auto mediante 

estado al demandante el día siguiente. 

(iii) La fecha del 15 de noviembre de 2021, fue día festivo en Colombia. 

(iv) Y los días 16 y 17 de noviembre inhábiles por cese de actividades. 

 

 
1 Auto Interlocutorio AP1021-2017, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 
2 sentencia T-1165/03 M.P. Rodrigo Escobar Gil 
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En ese sentido, la parte demandante contaba con los días 12, 18, 19, 22 y 23 de 

noviembre de 2021, para presentar el escrito de subsanación, el cual, observa 

este despacho, fue allegado el último día mencionado, a través del correo 

institucional del Juzgado, recibiéndose dentro del término legal.   

 

De otra parte, se avizora que, equívocamente mediante constancia secretarial del 

17 de noviembre de 2021, se informó que en dicha fecha venció el término 
concedido a la parte demandante para subsanar el libelo de la demanda, sin 
embargo, a falta de ello pasó a Despacho para dar rechazo a la misma. 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a reponer el auto interlocutorio 

interlocutorio N° 075 de fecha 3 de febrero de 2022, en consecuencia, se entrará 

a librar mandamiento de pago en el presente asunto de acuerdo a la subsanación 

presentada al despacho el 23 de noviembre de 2021.   

La demanda presentada por la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS a través de apoderado judicial en contra de NINI ALEXANDRA 

ESPINOSA ENCISO, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 

424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además de lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto los títulos 

valores allegados consistente los pagarés No. 349725 y No. 321572, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles en sumas líquidas en dinero a favor del 

ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,   

III. RESUELVE 

   

PRIMERO: REPONER la providencia N° 075 del  3 de febrero de 2022, por medio 

de la cual se rechazó la demanda por no subsanación, por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS, para 

iniciar la presente demanda en contra de NINI ALEXANDRA ESPINOSA 

ENCISO, persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:   

 

PAGARÉ No. 349725 

  

• $ 1.546.824.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de Octubre de 2021 y  hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.   

  

• $ 343.607.oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

sobre el título valor referido desde el 10 de septiembre de 2020 al 10 de 

Octubre de 2021.   

 

• $ 10.045.oo, por concepto de seguro consignado en el pagaré No. 349725. 
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• $ 207.874.oo, por concepto de gastos de cobro de la presente obligación, 

consignados en el pagaré No. 349725. 

 

PAGARÉ No. 321572 

  

• $ 19.541.983.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de Octubre de 2021 y  hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.   

  

• $ 4.036.737.oo, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título valor referido desde el 10 de septiembre de 2020 al 

10 de Octubre de 2021.   

 

• $ 124.483.oo, por concepto de seguro consignado en el pagaré No. 

321572.. 

 

• $ 1.933.586.oo, por concepto de gastos de cobro de la presente obligación, 

consignados en el pagaré No. 321572. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado.  

  

CUARTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA 

CELIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.805.489 y tarjeta profesional 

162.641 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
  
  
  
  
  
DERLY  
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 917ae6ad6fb14649966f2f36e3045edfa1adda5891e2f63f8516cf906b6151bb

Documento generado en 28/04/2022 05:50:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

          PROCESO:         EJECUTIVO  

          DEMANDANTE:   MAXIBODEGON   ZOMAC   SAS 

          DEMANDADO:    VÍCTOR ALFONSO GARCÍA QUINTERO 

          RADICACIÓN:    2022-00135-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 533 

 

Revisado el libelo demandatorio, se observa que la parte demandante pretende 

que se le cancele una cantidad liquida en dinero, representada en siete facturas 

de venta, correspondientes a OCHO MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS 

($8.504.000,oo) m/cte., más los intereses corrientes y moratorios a la tasa 

máxima permitida.  

 

Estudiados los títulos valores base de recaudo ejecutivo, se entrevé que estos, 

pese a que son facturas electrónicas no cumplen con el Decreto 1154 del 20 de 

agosto de 2020, que en su artículo 2.2.2.53.4., establece: 

 
“Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en 

los artículos 772, 773 Y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como 

título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del 

servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 

reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de 

recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la 

factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica de los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho 

bajo la gravedad de juramento. 

 

Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se 

podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

De la disposición en comento, teniendo en cuenta que no se pueden tener como 

títulos valores las facturas allegadas ya que no existe prueba de su aceptación y 

sin esto no serían documentos que presten mérito ejecutivo; Requisito anterior, 

que invalidaría computar el término previsto en el artículo 773 del C. de Co; por 

tanto, contraviene ello con lo preceptuado en las normas referidas, razón por la 

cual se inadmitirá la presente demanda conforme lo ordena el artículo 90 del C.G. 

del P., concediéndose el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de 

rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  INADMITIR la demanda por las razones anotadas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo.  

 

TERCERO.- RECONOCER personería jurídica al Dr. MAXIMILIANO MERCHÁN 

ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.0258.839 de Bogotá D.C. y 

T.P. 333.958 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      CRISTIBAL BLOISE CLAVIJO 

RADICADO:         2022-00137-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 534 

 

La demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderado 

judicial en contra de CRISTIBAL BLOISE CLAVIJO, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en un pagaré, 

contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a 

favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

CRISTIBAL BLOISE CLAVIJO, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero:  

 

➢ Pagaré No. 4660087443, por la suma de $59.888.790,oo, por concepto 

de saldo capital insoluto de la obligación más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de 

la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso. Más la suma de $14.490.847,oo, por concepto de intereses de 

plazo del anterior capital. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora DIANA ESPERANZA 

LEÓN LIZARAZO, identificada con C.C. 52.008.552 y T.P. 101.541 del CSJ, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 

 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      FINANCIERA JURISCOOP S.A 

                DEMANDADO:       MANUEL ALBERTO CRUZ MOLANO                        

                RADICADO:          2022-00139-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 535 

 

La demanda presentada por FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial en contra de MANUEL 

ALBERTO CRUZ MOLANO, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor allegado consistente en pagaré, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, para iniciar la presente demanda en contra de MANUEL 

ALBERTO CRUZ MOLANO, persona mayor de edad, por la siguiente suma de 

dinero:  

 

PAGARE Nº 04247038226776230 

 

• $9.592.246,oo, por concepto de saldo insoluto de capital del título valor 

referido, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme 

a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora LUZ ANGELA QUIJANO 

BRICEÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.983.288 de Bogotá y 

tarjeta profesional No. 89.453 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      COOPERATIVA–UTRAHUILCA 

                DEMANDADO:       LUCY TIERRADENTRO CASTILLO Y OTRA 

                RADICADO:          2022-00141-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 536 

 

La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA, a través de apoderado judicial en contra 

de LUCY TIERRADENTRO CASTILLO Y NOHORA INGRID DIAZ RAMIREZ, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código 

General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en pagaré, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO –UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de LUCY 

TIERRADENTRO CASTILLO Y NOHORA INGRID DIAZ RAMIREZ, persona 

mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

PAGARE Nº 11292033 

 

• $672.386,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme 

a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. Por la suma de 

$24.313,oo por concepto de intereses corrientes causados y no pagados. 

Por la suma de $771,oo Por concepto de primas de seguro. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARIA CRISTINA 

VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.769.481 y tarjeta profesional No. 158.016 del C.S.J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     SHIRLEY AMPARO PRIETO 

DEMANDADO:      ALEXANDER GARCIA PEREZ 

RADICADO:         2022-00145-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 538 

 

La demanda presentada por SHIRLEY AMPARO PRIETO,  a través de 

apoderado judicial en contra de ALEXANDER GARCIA PEREZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, por cuanto los títulos valores allegados consistentes 

en dos letras de cambio, contienen una obligación clara, expresa y exigible en 

suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SHIRLEY AMPARO PRIETO, para iniciar la presente 

demanda en contra de ALEXANDER GARCIA PEREZ, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:  

 

➢ Letra de cambio No. 001, por la suma de $1.200.000,oo, por concepto 

de capital de la obligación más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 8 de abril de 

2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los 

arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal 

y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. Más los intereses 

corrientes desde el 7 de abril del 2018 al 7 de abril de 2019. 

 

➢ Letra de cambio No. 002, por la suma de $1.000.000,oo, por concepto 

de capital de la obligación más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 11 de junio de 

2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los 

arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal 

y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. Más los intereses 

corrientes desde el 11 de mayo del 2018 al 10 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
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haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor HUGO GOMEZ LOAIZA, 

identificada con C.C. 17.630.570 y T.P. 248.004 del CSJ, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      COOPERATIVA–UTRAHUILCA 

                DEMANDADO:       GERALDINE BRIÑEZ MANRIQUE 

                RADICADO:          2022-00149-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 539 

 

La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA, a través de apoderado judicial en contra 

de GERALDINE BRIÑEZ MANRIQUE, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a 

cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO –UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de 

GERALDINE BRIÑEZ MANRIQUE, persona mayor de edad, por la siguiente 

suma de dinero:  

 

PAGARE Nº 7-4128 

 

• $3.200.000.oo, por concepto de saldo insoluto del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 24 de marzo de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. Por la suma de $89.988,oo por 

concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 23 de 

noviembre de 2021 hasta el 22 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en 

la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora PIEDAD CRISTINA 

VARON TRUJILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.776.105 y tarjeta 

profesional No. 168.737 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :            SUCESIÓN  

DEMANDANTE:       LUZ MILA JIMENEZ MUÑOZ representando a  

                            la menor MARIALIS CALDERON POLANIA 

CAUSANTE:           PAOLA ANDREA POLANIA JIMENEZ 

RADICADO:           2022-00151-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 540 

 

La señora LUZ MILA JIMENEZ MUÑOZ, en representación de su nieta menor 

de edad MARIALIS CALDERON POLANIA presenta demanda de sucesión 

intestada, a través de apoderado judicial, cuyo causante es quien en vida se 

llamó PAOLA ANDREA POLANIA JIMENEZ.   

    

La demanda descrita, se encuentra con el lleno de los requisitos formales 

exigidos por el artículo 82, 84, 488, 489, 491 y 492 del Código General del 

Proceso, pues se han aportado los anexos de que trata el artículo 489 ibídem, 

respecto de la demandante señora LUZ MILA JIMENEZ MUÑOZ como 

representante de su menor nieta  MARIALIS CALDERON POLANIA, en su 

calidad de heredera de  la mentada  causante, por tanto, procede el 

reconocimiento de aquel, porque se ha acreditado la calidad indicada con el 

de cujus, con prueba idónea como es el Registro Civil de Nacimiento; es así que 

siendo este Juzgado el competente para el conocimiento del presente proceso, 

por ser el último domicilio del causante esta ciudad, ordenará abrir el presente 

sucesorio a lugar y el trámite que en derecho corresponde.        

    

Bajo las anteriores consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Florencia, Caquetá, de conformidad con el artículo 490 del C.G.P., 

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada 

de la causante PAOLA ANDREA POLANIA JIMENEZ, a partir del día 17 de julio 

del 2020, fecha de su fallecimiento.    

   

SEGUNDO: RECONOCER como heredero en calidad de hija de la causante a la 

menor MARIALIS CALDERON POLANIA.    

   

TERCERO: DECRETAR la facción de inventario y avalúos de los bienes relictos 

de la presente sucesión.   

   

CUARTO: EMPLAZAR al heredero determinado menor JHON SEBASTIAN SILVA 

POLANIA representado por su señor padre JHON HOBER SILVA RODRIGUEZ, en 

la forma indicada en el art. 10 del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que 

disponen del término consagrado en el artículo 492 del Código General del 

Proceso.   
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QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con derecho 

para intervenir en el, conforme lo estipula el artículo 490 del Código General del 

Proceso. Para tal efecto se ordenará la fijación de edicto durante veinte días en 

la Secretaría del Juzgado y se publicará en el Registro Nacional de personas 

emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

   

SEXTO: ORDENAR por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, elabórese y envíese comunicación a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”, informando de la apertura del presente 

sucesorio.   
  

SÉPTIMO:  RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho CAMILO 

ANDRES CIRO TABORDA, mayor de edad con C.C. No. 1.026.294.757, portador 

de la tarjeta profesional Nº 356.002 del C.S. de la J., quien actúa como 

apoderado judicial de la parte actora.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ 

DEMANDADO:      CESAR FERNANDO MARLEZ RODRIGUEZ 
RADICADO:         2022-00155-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 541 

 

La demanda presentada por CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ quien funge 
como demandante y a la vez es profesional del derecho,  en contra de CESAR 

FERNANDO MARLEZ RODRIGUEZ, contiene los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 
recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 
cuanto el título valor allegado consistente en una letra de cambio, contienen una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 
ejecutante y a cargo del demandado.  

 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. 
P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor de CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ, para iniciar la presente demanda 

en contra de CESAR FERNANDO MARLEZ RODRIGUEZ, persona mayor de edad, 
por la siguiente suma de dinero:  

 
➢ Por la suma de $58.700.000,oo, por concepto de saldo capital insoluto de 

la obligación más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día 1 de junio de 2021 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. Más los intereses corrientes sobre el capital en 
mención desde el 30 de abril de 2021 al 31 de mayo de 2021. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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Juez
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 556 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 
los siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de HENRY OSPINA 

BONILLA, en contra de JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de HENRY OSPINA BONILLA, para iniciar la presente demanda en contra 

de   JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL, persona mayor de edad, por la 
siguiente suma de dinero:         

 
• $4.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de noviembre del año 2021 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 
431 del Código General del Proceso.  

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en 

los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágasele 
saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto 
con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer excepciones, 

términos que correrán conjuntamente contados a partir del día siguiente a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        HENRY OSPINA BONILLA  

DEMANDADO:    JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL  

RADICADO:             2022-000166-00 
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      MAXIBODEGON ZOMAC S.A.S. 

                DEMANDADO:       JORGE ELIECER JARA 

                RADICADO:          2022-00168-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 557 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por MAXIBODEGON ZOMAC S.A.S., a través de 

apoderado judicial en contra de JORGE ELIECER JARA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en 

el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 774 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en factura de venta 

Nro. CRE 2688, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida 

en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MAXIBODEGON ZOMAC S.A.S., para iniciar la presente 

demanda en contra de JORGE ELIECER JARA, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:  

 

• $10.546.700.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 28 de agosto de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  

• por concepto de intereses corrientes causados y no pagados sobre el título 

valor referido desde el 26 de julio de 2021 hasta el 27 de agosto de 2021. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en 

la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor MAXIMILIANO 

MERCHÁN ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.025.839 de 

Florencia y tarjeta profesional 333.958 del C.S.J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DERLY 
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

                DEMANDADO:       ARNESTE CECILE LONDOÑO PALACIOS                         

                RADICADO:          2022-00170-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 558 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., a través 

de apoderado judicial en contra de ARNESTE CECILE LONDOÑO PALACIOS, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código 

General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en pagaré No. 2633932, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., para iniciar la 

presente demanda en contra de ARNESTE CECILE LONDOÑO PALACIOS, 

persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

• $ 26.488.752,oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 13 de noviembre de 2021 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 

180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

• $ 1.514.048,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título valor referido hasta el 12 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 
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día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 

ARÉVALO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.374.181 y tarjeta 

profesional 288948 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

                DEMANDADO:       ANDERSON ZUÑIGA 

                RADICADO:          2022-00174-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 560 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., a través 

de apoderado judicial en contra de ANDERSON ZUÑIGA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré 

No. 2863866, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida 

en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., para iniciar la 

presente demanda en contra de ANDERSON ZUÑIGA, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:  

 

• $32.415.114,oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 13 de agosto de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

• $3.089.016,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título valor referido hasta el 14 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 
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día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 

ARÉVALO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.374.181 y tarjeta 

profesional 288948 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5bb312efd198091001d3e4642e61081326ad3a015d9bc28d7c411f745a39f85b



Documento generado en 28/04/2022 05:50:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                     PROCESO:          EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
                     DEMANDANTE:    BANCO BBVA S.A. 

                     DEMANDADO:     ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA 
                     RADICADO:        2022-00176-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 561 

 
La demanda presentada por el BANCO BBVA S.A. a través de apoderado judicial, 

en contra de ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84, 422, 430, 431 y 468 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo - pagaré No. 

M0263001100234001589616822506, cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibidem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, de igual manera, el contrato de prenda No. 

M026300100004701589616822506, de donde se desprende de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431, 442, 467 Y 468 

del C. G. P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del BANCO BBVA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA, persona mayor de edad, por las 

siguientes sumas de dinero:   

   

• $34.886.630,9, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme 

a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $ 8.779.837,3, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título desde el 08 de abril de 2022 hasta la presentación 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en 

los artículos 90, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágaseles 

saber que disponen del término de cinco (5) días para el pago de la obligación 

junto con sus intereses y diez (10) días para proponer excepciones, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento 

ejecutivo. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

vehículo de servicio particular, tipo WAGON, Marca CHEVROLET, línea TRACKER LT 

TP 18000 CC CT, modelo 2015, color PLATA SABLE, Numero de motor CFL110909, 
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Numero de Chasis 3GNCJ7CE3FL110909, placas KLX282 registrado en la secretaria 

de tránsito y movilidad de Palermo Huila, de propiedad del demandado ELKIN 

MAURICIO SANDOVAL SILVA, identificado con la cedula de ciudadanía No.  

 74.377.295.  

 

En consecuencia, ofíciese a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante 

omar@montanorojas.co,  conforme lo dispone el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.371.038 y Tarjeta 

Profesional No. 39.149 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 562 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de EDILBERTO 

HOYOS CARRERA, en contra de   YURY YUNDA RODRIGUEZ y YEFERSON 

BRIÑEZ BOCANEGRA. 

 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, para iniciar la presente 

demanda en contra de   YURY YUNDA RODRIGUEZ y YEFERSON BRIÑEZ 

BOCANEGRA, personas mayores de edad, por la siguiente suma de 

dinero:         

 

LETRA No. 1 

 

• $2.233.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de noviembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

LETRA No. 2 

 

• $1.036.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de septiembre de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        EDILBERTO HOYOS CARRERA  

DEMANDADO:    YURY YUNDA RODRIGUEZ  

                              YEFERSON BRIÑEZ BOCANEGRA 

RADICADO:             2022-000178-00 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 

obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 

siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

                              DEMANDADO:   MARITZA FERNANDA AGUIRRE Y OTRA. 

     RADICADO:      2020-00558-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0522  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de diciembre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 14677. 

 

2. Mediante providencia No. 185 del 15 de marzo de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Luis Andres 

Barrios Esquivel.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 15 de marzo de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL, contra 

MARITZA FERNANDA AGUIRRE PANIAGUA y DIANA MARCELA MANCERA AGUIRRE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 680 

 

El Dr. LUIS EDUARDO PIZO LAMILLA, quien actúa como apoderado del demandante, 
presenta escrito allegado a este despacho el 19 de octubre de 2021, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita se emplace al demandado teniendo en 
cuenta que la empresa de correos hizo devolución del envío de la notificación del 
demandado con constancia de “NO EXISTE”.  

 
Al respecto, el numeral 3° del artículo 291 del C.G. del P. señala lo siguiente: 

“(…) 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.  

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá 

remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de 
registro correspondiente. (…) (Negrilla fuera de texto)” 

 
De la disposición en comento, y verificado el expediente se observa que la dirección 

a la que fue enviada la notificación personal del demandado no coincide con la 
suministrada por la parte demandante, razón por la cual se negará la solicitud de 

emplazamiento y se requerirá a la parte demandante para que efectúe la notificación 
del pasivo a la dirección informada en la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
  

DISPONE  
  
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar 

la notificación a la señora MARIA MIRIAM CASTAÑO LOPEZ, demandada dentro del 
proceso de referencia, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

por lo antes expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                    PROCESO:           EJECUTIVO  

                      DEMANDANTE:    ALEIDA LOPEZ MARTINEZ 

                      DEMANDADO:     MARIA MIRIAM CASTAÑO LOPEZ 

                      RADICADO:        2020-00035-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACION 

      DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO SILVA CLAROS 

                              DEMANDADO:   MARGARITA BURGOS MUÑOZ 

     RADICADO:      2020-00067-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0494 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 06 de febrero de 2020, fue repartido el proceso declarativo verbal de pago 

por consignación de mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado 

Segundo Civil Municipal bajo la secuencia No. 13136. 

 

2. Mediante providencia No. 2184 del 24 de febrero de 2020, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se admitió la demanda a favor de María 

del Rosario Silva Claros.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 24 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso declarativo verbal de pago por 

consignación sin sentencia ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, el cual se encuentra inactivo por más de un (1) año, sin que la parte 

actora haya realizado las gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales 

como la notificación personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso declarativo verbal, instaurado por MARIA DEL ROSARIO SILVA CLAROS, 

contra MARGARITA BURGOS MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE CONTRATO 

      DEMANDANTE: JUAN CAMILO RODRIGUEZ TORRES 

                              DEMANDADO:   LUZ MIDIA MOTTA CIFUENTES 

     RADICADO:      2020-00068-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0495 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 07 de febrero de 2020, fue repartido el proceso verbal sumario de resolución 

de contrato de mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado 

Segundo Civil Municipal. 

 

2. Mediante providencia No. 152 del 24 de febrero de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se admitió la demanda a favor de Juan Camilo 

Rodriguez Torres.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 24 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso verbal sumario de resolución de contrato 

sin sentencia ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual 

se encuentra inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado 

las gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso verbal sumario, instaurado por JUAN CAMILO RODRIGUEZ TORRES, contra 

LUZ MIDIA MOTTA CIFUENTES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 682 
 

La EPS SANITAS el día 13 de septiembre de 2021 vía correo electrónico da respuesta 

al requerimiento efectuado por el Despacho informado que la demandada JESSICA 

SOLANYI HOYOS HOYOS, no labora en su entidad desde el 11 de abril de 2021. 

 

Por otra parte, el señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 25 de octubre 

de 2021, a través de correo electrónico, la cual, solicita requerir a los pagadores de 

los demandados a fin de que informen los motivos por los cuales no han dado 

cumplimiento a la orden de embargo. 

 

Frente a la anterior petición, el Despacho ordenará requerir solo al pagador de la 

empresa VIDROTEX S.A.S. para que informe los motivos por los cuales no ha 

efectuado los descuentos al demandado EDWIN RICARDO ZAPATA GAMEZ, pues 

frente a la demandada JESSICA SOLANYI HOYOS HOYOS el proceso se encuentra 

suspendido, aunado a ello, el pagador de la mencionada pasiva EPS SANITAS dio 

respuesta el 13 de septiembre de 2021 informando que no laboraba en su entidad.  

 

Por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta 

allegada por la EPS SANITAS en donde informa que la demandada JESSICA SOLANYI 

HOYOS HOYOS no labora en su entidad desde el 11 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador de la empresa VIDROTEX S.A.S. para que 

informe los motivos por los cuales no ha efectuado los descuentos al demandado 

EDWIN RICARDO ZAPATA GAMEZ. 

 

OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia 

al peticionario monotallon@gmail.com. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de requerimiento al pagador de la EPS SANITAS 

conforme a lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                    PROCESO:           EJECUTIVO  

                      DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                      DEMANDADO:     JESSICA HOYOS Y OTRO 

                      RADICADO:        2020-00071-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JOHAN SEBASTIAN MARIN ORTIZ 

                              DEMANDADO:   GILBERTO HERNANDEZ LOPEZ Y OTRO. 

     RADICADO:      2020-00105-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0496 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 19 de febrero de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 13244. 

 

2. Mediante providencia No. 199 del 09 de marzo de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Johan 

Sebastián Marín Ortiz.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 27 de julio de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JOHAN SEBASTIAN MARIN ORTIZ, contra 

GILBERTO HERNANDEZ LOPEZ e IVAN RICARDO SUAREZ CARDOZO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: MARILUZ CHAVEZ ROJAS 

                              DEMANDADO:   NELCY CAMACHO CICERI 

     RADICADO:      2020-00106-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0497  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 20 de febrero de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 13262. 

 

2. Mediante providencia No. 160 del 24 de febrero de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Mariluz 

Chávez Rojas.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 11 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por MARILUZ CHAVEZ ROJAS, contra NELCY 

CAMACHO CICERI. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: DAYSE MARTINEZ ARTUNDUAGA 

                              DEMANDADO:   NILSON JAVIER GAMBOA USAQUEN 

     RADICADO:      2020-00115-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0498  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 24 de febrero de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 13270. 

 

2. Mediante providencia No. 426 del 03 de agosto de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Dayse 

Martínez Artunduaga.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 09 de marzo de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por DAYSE MARTINEZ ARTUNDUAGA, contra NILSON 

JAVIER GAMBOA USAQUEN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fca3701466fc67e5bbd2567001e41a3777029ef09cf30a55a1a32617fc06a74

Documento generado en 28/04/2022 05:17:35 PM
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 
     DEMANDADO:   JESUS AMERICO PALACIOS YUSTES Y OTRO 

     RADICADO:      2020-00127-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 673 

 

El señor JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO, demandante en el asunto de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 8° de febrero de 2022, a través de 

correo electrónico, el cual solicita se oficie a la Empresa prestadora de salud 

denominada “S.A.S. PROSALUD IPS”, para que informe donde trabaja el demandado 

con el fin embargar su salario. Por ser procedente dicha petición, este despacho 

accederá a la misma.  

 

En igual sentido, el 1° de abril de 2022 vía correo electrónico, el demandante radica 

memorial en el que solicita el embargo y secuestro del 25% de los derechos que le 

puedan corresponder al demandado sobre un bien inmueble; sin embargo, al no 

indicar el número de matrícula inmobiliaria ni allegar certificado de libertad y 

tradición, se torna improcedente lo pretendido, por consiguiente, se negará el 

embargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el demandante, razón por la cual se 

ordenará OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Empresa prestadora de salud denominada “S.A.S. 

PROSALUD IPS”, con el fin de que informe donde trabaja el demandado, además de 

remitir el oficio vía correo electrónico al peticionario crespito_59@hotmail.com. 

  

SEGUNDO: NEGAR el embargo del inmueble solicitado por el demandante conforme 

lo mencionado en la parte considerativa de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

MARIO 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 046544c10e037e72edc57841feb89ed29bf102224eb98ca3f55186787e59913d

Documento generado en 28/04/2022 05:50:41 PM
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 
     DEMANDADO:   JESUS AMERICO PALACIOS YUSTES Y OTRO 

     RADICADO:      2020-00127-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 674 

 

El señor JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escritos recibidos por este despacho el 18 y 19 de febrero de 

2022, a través de correo electrónico, el cual solicita se profiera auto de seguir 

adelante con la ejecución, allegando las guías de notificación personal y de aviso 

enviadas al demandado JESUS AMERICO PALACIOS YUSTES; por lo anterior y en 

vista que no se ha notificado un demandado, se negará lo pretendido y se ordenará 

que por secretaría se estudie la notificación en mención y de ser procedente se corra 

el término respectivo. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el demandante, conforme lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Por secretaria estúdiese la notificación personal y aviso allegada por el 

demandante respecto del demandado JESUS AMERICO PALACIOS YUSTES y de ser 

procedente córranse los términos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

MARIO 

 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
                  DEMANDANTE:  COOPERATIVA UTRAHUILCA  
                  DEMANDADO:   GUIVANNY BAUTISTA PINEDA 

                  RADICADO:      2020-00170-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 700 

 
La Dra. PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 4 de abril de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual presenta renuncia al poder conferido dentro 

del trámite de la referencia. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia, observa este despacho que la renuncia presentada por la 

apoderada a la Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - UTRAHUILCA, 

cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, envió 

comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.   

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. Piedad Cristina 

Varón Trujillo, como apoderada del demandante Cooperativa Latinoamericana de 

Ahorro y Crédito - UTRAHUILCA, dentro del proceso de la referencia, por lo antes 

expuesto.   

  

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: TEOFILO CALDERON ESCANDON 

                              DEMANDADO:   MAURICIO MONJE MOLINA 

     RADICADO:      2020-00308-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0516  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 19 de agosto de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 13842. 

 

2. Mediante providencia No. 597 del 26 de octubre de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Teófilo 

Calderón Escandón.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 26 de octubre de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por TEOFILO CALDERON ESCANDON, contra 

MAURICIO MONJE MOLINA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    LIZETH CABRERA SAMBONY 

RADICADO:       2020-00326-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 552 

 

Mediante auto interlocutorio No. 646 del 9 de noviembre de 2020, este 

Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en contra de LIZETH CABRERA SAMBONY, para que, en 

el término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a 

que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem LUDWING  SARRIA  NUÑEZ, designado por medio de auto 

No. 26 de noviembre de 2021, para actuar en representación de la señora 

LIZETH CABRERA SAMBONY, aceptó el nombramiento notificándose de forma 

personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer 

excepciones.         

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

LIZETH CABRERA SAMBONY, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $536.612, 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef18d70b1e1e0b892a59031c8e8b547f56b1222381ccf1f3e39310c02413aafe

Documento generado en 28/04/2022 05:50:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    HUMBERTO NUÑEZ GALINDEZ    

RADICADO:       2020-00396-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 553 

 

Mediante auto interlocutorio No. 761 del 14 de diciembre de 2020, este 

Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de HUMBERTO NUÑEZ GALINDEZ, para que, en el término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

La curadora ad litem LAURA  VANESSA  VARGAS  VARGAS, designada por 

medio de auto No. 098 de fecha 3 de febrero de 2022, para actuar en 

representación del señor HUMBERTO NUÑEZ GALINDEZ, aceptó el 

nombramiento notificándose de forma personal de la demanda y contestó dentro 

del término otorgado sin proponer excepciones.         

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

HUMBERTO NUÑEZ GALINDEZ, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $899.996, 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                              DEMANDADO:   ANGELMIRO LOPEZ MARTINEZ 

     RADICADO:      2020-00402-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0517  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 13 de octubre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 14150. 

 

2. Mediante providencia No. 763 del 14 de diciembre de 2020, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Banco Agrario de Colombia S.A.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 14 de diciembre de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra 

ANGELMIRO LOPEZ MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JULIO CESAR NIETO ESPINOSA 

                              DEMANDADO:   LUIS FERNANDO OSORIO CALDERON Y OTRO. 

     RADICADO:      2020-00442-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0518  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 29 de octubre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 14297. 

 

2. Mediante providencia No. 011 del 26 de enero de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Julio Cesar 

Nieto Espinosa.  

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 14 de diciembre de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JULIO CESAR NIETO ESPINOSA, contra LUIS 

FERNANDO OSORIO CALDERON y GERMAN DAVID VARGAS CHAVARRO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COOAFIN  

     DEMANDADO:    DIANA CAROLINA PAREDES VELASQUEZ 

     RADICADO:       2020-00476-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 565 

 

El Dr. FELIX RODRIGO CHÁVARRO, apoderado judicial de la Cooperativa 

Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN”, presenta escrito recibido por este 

despacho el 19 de abril de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual 

solicitan se decrete la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el desglose de 

los documentos base de ejecución dentro del presente proceso a favor de la 

demandada, y por último, que se ordene la entrega de los títulos judiciales a favor 

de la parte demandada. 

 

Al respecto, observa este despacho que la solicitud de terminación es procedente, 

según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P.  

  

Ahora bien, respecto a la solicitud de pago de títulos judiciales, procede este 

despacho a verificar la página del Banco Agrario, la cual, no se observan depósitos 

judiciales constituidos al proceso que se encuentren pendiente para pago, por 

tanto, se negará la presente petición.      

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS – 

COOAFIN-, en contra de DIANA CAROLINA PAREDES VELASQUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de la quinta parte del salario percibido por DIANA CAROLINA PAREDES 

VELASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.117.489.025, quien 

labora en la Alcaldía de Florencia, Caquetá, decretada mediante auto del 1° de 

febrero de 2021, en el presente proceso. 

 

Así mismo, procédase a levantar la medida de embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CTD, donde figure como titular 

DIANA CAROLINA PAREDES VELASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.117.489.025, en las entidades financieras que se encuentran discriminadas en 

auto del 1° de febrero de 2021.  

 

En consecuencia, líbrense los oficios de desembargo correspondientes y remítanse, 

a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

diana.paredes@florencia.edu.co.  

 

mailto:diana.paredes@florencia.edu.co
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Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO.- DENEGAR el pago de depósitos judiciales solicitados, por lo antes 

expuesto.     

 

CUARTO.- DESGLOSAR los títulos y anexos que sirvieron de base dentro del 

presente proceso y hacerle entrega a la parte demandada, con la constancia de 

que la obligación de en ellos se incorpora se encuentra cancelada, conforme lo 

solicitó la parte demandante. 

 

QUINTO.-  No condenar en costas y agencias en derecho.  

  
SEXTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y sistema siglo XXI.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JULIAN RICARDO GARCIA YUSTRES 

                              DEMANDADO:   GONZALO SANDOVAL FIERRO 

     RADICADO:      2020-00486-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0519  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 19 de noviembre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 14459. 

 

2. Mediante providencia No. 076 del 08 de febrero de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Julián 

Ricardo García Yustres.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 08 de febrero de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JULIAN RICARDO GARCIA YUSTRES, contra 

GONZALO SANDOVAL FIERRO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: VIANEY DE LOS RIOS DIAZ 

                              DEMANDADO:   ANDRES GIOVANNI MORENO BALLEN 

     RADICADO:      2020-00496-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0520  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 23 de noviembre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 14491. 

 

2. Mediante providencia No. 017 del 26 de enero de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Vianey de 

los Ríos Díaz.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 26 de enero de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por VIANEY DE LOS RIOS DIAZ, contra ANDRES 

GIOVANNI MORENO BALLEN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: MARCELA LOPEZ CASTRO 

                              DEMANDADO:   MIGUEL ANGEL TOVAR PEÑA 

     RADICADO:      2020-00516-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0521  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 30 de noviembre de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 14547. 

 

2. Mediante providencia No. 086 del 08 de febrero de 2021, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Marcela 

López Castro.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 08 de febrero de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por MARCELA LOPEZ CASTRO, contra MIGUEL 

ANGEL TOVAR PEÑA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS 

                              DEMANDADO:   LUIS ALBERTO TOTENA RUIZ 

     RADICADO:      2020-00024-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0499  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 20 de enero de 2020, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 12997. 

 

2. Mediante providencia No. 050 del 22 de enero de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Pablo 

Fernando Santofimio Macías.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 25 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS, contra 

LUIS ALBERTO TOTENA RUIZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : SUCESION INTESTADA 

      DEMANDANTE: ALVARO DUMAR ESPINOSA VALLEJO 

                              CAUSANTE:       ALVARO ESPINOSA MORENO 

     RADICADO:      2019-00628-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0525 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 20 de agosto de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 11604. 

 

2. Mediante providencia No. 1696 del 11 de septiembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se declaró abierto el proceso de 

sucesión del causante Álvaro Espinosa Moreno. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 16 de septiembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso de sucesión intestada sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso de sucesión intestada, instaurado por ALVARO DUMAR ESPINOSA 

VALLEJO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c94172f7fc431f458b9073f03fff4031eb236e0c1349251197fb5806360faa10

Documento generado en 28/04/2022 05:18:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: SEGUNDO PLINIO SANCHEZ BUENO 

                              DEMANDADO:   HECTOR FABIO LOSADA BERNAL 

     RADICADO:      2019-00674-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0486 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 06 de septiembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 11790. 

 

2. Mediante providencia No. 1818 del 07 de octubre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Segundo Plinio Sánchez Bueno. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 07 de octubre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por SEGUNDO PLINIO SANCHEZ, contra HECTOR 

FABIO LOSADA BERNAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: abac57a522662ecdbea83ed09db375132ba9cb35a09d0575cdddc64e82856fbd

Documento generado en 28/04/2022 05:18:06 PM
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ 

                              DEMANDADO:   ANDRES URQUINA 

     RADICADO:      2019-00675-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0487 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 06 de septiembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 11784. 

 

2. Mediante providencia No. 1685 del 11 de septiembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Efraín Ramírez Gutiérrez. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 11 de octubre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ, contra ANDRES 

URQUINA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

      DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

                              DEMANDADO:   LUIS EDUARDO PALOMARES DIAZ 

     RADICADO:      2019-00685-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0488 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 13 de septiembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo con garantía 

real de mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo 

Civil Municipal bajo la secuencia No. 11849. 

 

2. Mediante providencia No. 1721 del 23 de septiembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 07 de octubre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo con garantía real sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contra LUIS 

EDUARDO PALOMARES DIAZ 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c36831b18c6713e0a70e4d2ccec97fa4a5b9617e1ef715b17f28b848af46e05b

Documento generado en 28/04/2022 05:18:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: DINSON POMAR NEIRA 

                              DEMANDADO:   AURELIO MARLES SALAZAR Y OTROS. 

     RADICADO:      2019-00700 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0489 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 17 de septiembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 11883. 

 

2. Mediante providencia No. 1758 del 25 de septiembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Dinson Pomar Neira. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 10 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por DINSON POMAR NEIRA, contra AURELIO 

MARLES SALAZAR, HERIBERTO MUÑOZ MORA y HERNAN MARLES SALAZAR. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: OMAR MURCIA VARGAS 

                              DEMANDADO:   AURELIO MARLES SALAZAR 

     RADICADO:      2019-00701-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0492 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 17 de septiembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 11885. 

 

2. Mediante providencia No. 1750 del 25 de septiembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Omar Murcia Vargas. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 25 de septiembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por OMAR MURCIA VARGAS, contra AURELIO 

MARLES SALAZAR. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b3e00bec0d0fb883c04f6d01a09cfe88d6b7ba3b9958bc1eb0cad338742e9f4

Documento generado en 28/04/2022 05:18:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE:     ENRIQUE FAJARDO LOZANO 

DEMANDADO:      JORGE ALBERTO LOPEZ GOMEZ 

RADICADO:         2019-00798-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 550 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 

CAPITAL    $15,000,000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

21-nov-18 30-nov-18 19.49 9 2.44 109,800   15,109,800 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 364,500   15,474,300 

01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 360,000   15,834,300 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 369,000   16,203,300 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 363,000   16,566,300 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 363,000   16,929,300 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 363,000   17,292,300 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 361,500   17,653,800 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 361,500   18,015,300 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 363,000   18,378,300 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 363,000   18,741,300 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 358,500   19,099,800 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 357,000   19,456,800 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 354,000   19,810,800 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 352,500   20,163,300 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 357,000   20,520,300 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 355,500   20,875,800 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 351,000   21,226,800 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 340,500   21,567,300 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 340,500   21,907,800 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 340,500   22,248,300 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 343,500   22,591,800 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 343,500   22,935,300 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 339,000   23,274,300 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 334,500   23,608,800 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 327,000   23,935,800 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 325,500   24,261,300 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 328,500   24,589,800 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 327,000   24,916,800 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 324,000   25,240,800 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 322,500   25,563,300 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 322,500   25,885,800 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 322,500   26,208,300 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 324,000   26,532,300 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 322,500   26,854,800 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 321,000   27,175,800 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 324,000   27,499,800 
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01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 327,000   27,826,800 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 331,500   28,158,300 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 343,500   28,501,800 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 346,500   28,848,300 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 357,000   29,205,300 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA……. $ 29,205,300 

 
Por lo anterior, este Despacho,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por 
el Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: bdc15d82dd9ecda48d00bc4d0569af74d31c9e3965f36352a00c4e070f941d94

Documento generado en 28/04/2022 05:50:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: TERESA ROJAS PENAGOS 

                              DEMANDADO:   ALBER FERNANDO OSSO 

     RADICADO:      2019-00839-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0493 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 05 de noviembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12397. 

 

2. Mediante providencia No. 2026 del 08 de noviembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Teresa Rojas Penagos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 27 de julio de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por TERESA ROJAS PENAGOS, contra ALBER 

FERNANDO OSSO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

               PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
               DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO S.A 
                DEMANDADO:   MARIA VIRGINIA ROMERO CHICUE 

                RADICADO:      2019-00849-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 671 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, apoderado del demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 4 de abril de 

2022, a través de correo electrónico, en la cual, solicita se nombre nuevo curador 

ad-literm en razón a que el designado no ha manifestado su aceptación.   

 

Por lo anterior, el Despacho al tenor de lo consagrado en el numeral 7 artículo 48 

del C.G. del P., procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor DAVID HUMBERTO 

QUIZA FAJARDO y en su defecto nómbrese a la doctora LAURA VANESSA VARGAS 

VARGAS, en representación de la demandada MARIA VIRGINIA ROMERO CHICUE, 

al tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

Laura.vargas1706@gmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: FARUK YANINE ROJAS CABRERA 

                              DEMANDADO:   JAIRO MONTALVO MENESES 

     RADICADO:      2019-00869-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0481 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 14 de noviembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12505. 

 

2. Mediante providencia No. 2076 del 18 de noviembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Faruk Yanine Rojas Cabrera. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 03 de diciembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por FARUK YANINE ROJAS CABRERA, contra JAIRO 

MONTALVO MENESES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: MOTOS CAQUETA LTDA 

                              DEMANDADO:   DIANA PATRICIA POLANIA ARDILA 

     RADICADO:      2019-00896-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0479 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 22 de noviembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12621. 

 

2. Mediante providencia No. 2149 del 02 de diciembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Motos Caquetá Ltda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 24 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por MOTOS CAQUETA LTDA, contra DIANA PATRICIA 

POLANIA ARDILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: DARWIN FAJARDO SANCHEZ 

                              DEMANDADO:   LUIS ALFREDO FAJARDO MALAGON 

     RADICADO:      2019-00901-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0480 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 26 de noviembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12658. 

 

2. Mediante providencia No. 2143 del 02 de diciembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Darwin Fajardo Sánchez. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 03 de agosto de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por DARWIN FAJARDO SANCHEZ, contra LUIS 

ALFREDO FAJARDO MALAGON. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fedd2bd4bf5bef3adc18b00168939fb36182a874026576d42bae454e5daa96b

Documento generado en 28/04/2022 05:18:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS 

                              DEMANDADO:   YUBELY VASQUEZ NUÑEZ 

     RADICADO:      2019-00918-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0484 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 02 de diciembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12734. 

 

2. Mediante providencia No. 2163 del 05 de diciembre de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Pablo Fernando Santofimio Macías. 

 

3. A través de auto No. 898 se puso en conocimiento lo informado por el 

Profesional Universitario de Nomina de la Secretaría de Educación Departamental 

del Caquetá. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

2. Caso Concreto 
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Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 28 de septiembre de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por PABLO FERNANDO SANTOFIMIO MACIAS, contra 

YUBELY VASQUEZ NUÑEZ 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2063f96a81f75a7310514ce71eadaa833988d2ced75f364947165ee97feb65e

Documento generado en 28/04/2022 05:18:15 PM
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 699 

 

El Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito allegado a este despacho el 4 de abril de 2022, a través de correo 

electrónico, mediante el cual solicita se requiera a la Secretaría de Tránsito y 

Movilidad de Florencia, Caquetá, para que se sirva dar cumplimiento al oficio No. 

973 de fecha 04 de agosto de 2021, así mismo, se requiera a las entidades bancarias, 

para que den contestación al oficio No. 974 de fecha 04 de agosto de 2021. 

  

Por ser procedente dicha petición, se concederá la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Florencia, 

Caquetá, para que se sirva dar cumplimiento al oficio No. 973 de fecha 04 de agosto 

de 2021, a través del cual se comunicó embargo decretado sobre los vehículos 

automotores de placas IFY-63B y NAX-81B, de propiedad del demandado ELGAR 

ELVIS MARTINEZ NOGUERA, identificado con la CC. 98.280.042. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al BANCO DE COLOMBIA, BOGOTÁ, AV VILLAS, 

OCCIDENTE, BBVA, COLPATRIA, SUDAMERIS, POPULAR, AGRARIO, CJAS 

SOCIAL, DAVIVIENDA, FINANDINA Y BANCAMIA, para que se sirva dar 

respuesta al oficio No. 974 de fecha 04 de agosto de 2021, en la cual se informó 

embargo y retención decretado sobre los dineros que se encuentren depositados en 

las cuentas corrientes o de ahorros, donde figure como titular el demandado ELGAR 

ELVIS MARTINEZ NOGUERA, identificado con la CC. 98.280.042. 

 

TERCERO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a las entidades ya referidas, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia al demandante enviosyprestaciones@staffjuridico.com.co.   

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    BANCAMIA S.A. 

                      DEMANDADO:      ELGAR ELVIS MARTINEZ NOGUERA 

                      RADICADO:         2019-00932-00 

Firmado Por:

mailto:enviosyprestaciones@staffjuridico.com.co


 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: ROBERTH LEANDRO RODRIGUEZ ACOSTA 

                              DEMANDADO:   CARLOS ALFONSO GOMEZ MENGUAL 

     RADICADO:      2019-00937-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0483 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de diciembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12808. 

 

2. Mediante providencia No. 0072 del 27 de enero de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Roberth 

Leandro Rodriguez Acosta.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

 

 

2. Caso Concreto 
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Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 05 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ROBERTH LEANDRO RODRIGUEZ ACOSTA, 

contra CARLOS ALFONSO GOMEZ MENGUAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:   MARIA DEVORA OSPINA CASTAÑO  

     DEMANDADO:    JUAN DAVID GUTIERREZ 

     RADICADO:       2019-00938-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 551 

 

El Dr. HUGO GÓMEZ LOAIZA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 21 de 

abril de 2022, coadyuvado por María Devora Ospina, demandante, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicitan se decrete la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y la renuncia a términos de 

ejecutoria. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., así mismo, se 

avizora que no existen medidas cautelares decretadas dentro de la presente 

causa que se deban levantar, por tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por MARIA DEVORA OSPINA CASTAÑO en contra 

de JUAN DAVID GUTIERREZ. 

 

SEGUNDO.- DAR por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído 
para las partes (art. 119 del C.G.P.).  
  

TERCERO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los 
libros radicadores y sistema siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb2890a9ed03ecfce7738d454b828f45b5e693793fa382049635b6440e43df83

Documento generado en 28/04/2022 05:50:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: IBG IVAN BOTERO GOMEZ 

                              DEMANDADO:   YANETH OTALORA FRANCO Y OTRO. 

     RADICADO:      2019-00944-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0482 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de diciembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12821. 

 

2. Mediante providencia No. 026 del 20 de enero de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de IBG- Ivan 

Botero Gómez.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 11 de febrero de 2020, 
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igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por IBG IVAN BOTERO GOMEZ, contra YANETH 

OTALORA FRANCO y JORGE LUIS MOLINA CARDONA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

               PROCESO:        VERBAL – CANCELACION GRAVAMEN   
               DEMANDANTE:  RODOLFO STRAUB CADENA 
                DEMANDADO:   AUTOMOTORA MAZ. MOTOR LTDA LIQ. 

                RADICADO:      2019-00955-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 679 

 

El Dr. DAMIÁN FERNANDO GARCÍA DÍAZ, curador designado mediante auto del 

18 de febrero de 2022, presenta escrito recibido por este despacho el 11 de 

marzo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, manifiesta que no acepta 

el nombramiento efectuado.   

 

Por lo anterior, el Despacho al tenor de lo consagrado en el numeral 7 artículo 

48 del C.G. del P., procede a relevarlo de su designación y como consecuencia 

de ello,  

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor Damian Fernando 

García Díaz y en su defecto nómbrese al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO 

CARVAJAL, en representación del demandado AUTOMOTORA MAZ. MOTOR 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, al tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

abg.adrianromero@gmeial.com, la comunicación dirigida al curador designado.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : VERBAL SIMULACION 

      DEMANDANTE: CARMENZA AROCA GONZALEZ 

                              DEMANDADO:   RONAL HERRERA GAITAN Y OTRO. 

     RADICADO:      2020-00001-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0500  

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 19 de diciembre de 2019, fue repartido el proceso verbal de simulación de 

menor cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 12910. 

 

2. Mediante providencia No. 0011 del 15 de enero de 2020, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se admitió la demanda a favor de Carmenza Aroca 

González.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 03 de agosto de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso verbal de simulación sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso verbal, instaurado por CARMENZA AROCA GONZALEZ, contra RONAL 

HERRERA GAITAN y WILIM ANDRES HERRERA GAITÁN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: REINEL GUZMAN 

                              DEMANDADO:   HERNAN OCTAVIO DUQUE Y OTRO. 

     RADICADO:      2019-00466-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0473 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 20 de junio de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 11040. 

 

2. Mediante providencia No. 1382 del 22 de julio de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Reinel 

Guzmán. 

 

3. A través de auto No. 0704 se puso en conocimiento lo informado en constancia 

secretarial vista a folio 27 del cuaderno principal. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 

de 2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso 

del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos 

judiciales prevista en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento 

tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 27 de julio de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso 

y en consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por REINEL GUZMAN, contra HERNAN OCTAVIO 

DUQUE ARISTIZABAL y WILLIAM BASTIDAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en 

el evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución 

del expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento 

tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: MARLENY HERMIDA SERRATO 

                              DEMANDADO:   EULEN TORRES VARGAS 

     RADICADO:      2019-00506-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0490 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de julio de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 11211. 

 

2. Mediante providencia No. 1582 del 26 de agosto de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Marleny Hermida Serrato. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 

de 2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del 

artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán 

un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que 

disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales 

prevista en el Decreto 564 de 2020. 

 

 

 

2. Caso Concreto 
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Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 04 de septiembre de 

2019, igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional 

del Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por MARLENY HERMIDA SERRATO, contra EULEN 

TORRES VARGAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

     DEMANDADO:   MARIA ANGELICA HERNANDEZ ZANABRIA 
     RADICADO:      2019-00522-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 698 

 

El señor JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 7 de abril de 2022, a través 

de correo electrónico, la cual solicita se tenga como dirección para efectos de 

citatorio y notificación del extremo pasivo la carrera 21 A No. 35 -94 del barrio 

Cañaveral de la ciudad Florida Blanca, Santander. 

 
Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la solicitud presentada, por tanto, 

este despacho, 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por la parte demandante, razón por la 

cual se tendrá como nueva dirección para notificación de la parte demandada la 

carrera 21 A No. 35 -94 del barrio Cañaveral de la ciudad Florida Blanca, Santander. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: CARLOS ANDRES CAICEDO 

                              DEMANDADO:   EDILBERTO JUNIOR PAREJO AGUIRRE 

     RADICADO:      2019-00533-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0491 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 18 de julio de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 11287. 

 

2. Mediante providencia No. 1389 del 24 de julio de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Carlos 

Andres Caicedo. 

 

3. A través de providencia No. 662 y 663 del 17 de julio de 2020 se tuvo en cuenta 

cambio de dirección y se puso en conocimiento lo informado por el Tesorero 

Pagador de la Policía Nacional. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 17 de julio de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por CARLOS ANDRES CAICEDO, contra EDILBERTO 

JUNIOR PAREJO AGUIRRE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: TI TECNOLOGIA INFORMATICA S.A.S 

                              DEMANDADO:   NELLYRETH ACOSTA MURCIA Y OTRO. 

     RADICADO:      2019-00571-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0485 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 01 de agosto de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 11411. 

 

2. Mediante providencia No. 1466 del 05 de agosto de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a 

favor de TI Tecnología Informática S.A.S. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso 

del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos 

judiciales prevista en el Decreto 564 de 2020. 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento 

tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 26 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso 

y en consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por TI TECNOLOGIA INFORMATICA S.A.S, contra 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA y JUAN CARLOS SILVA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en 

el evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución 

del expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento 

tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:     FABIAN ORLANDO ACOSTA 

DEMANDADO:      CARLOS JARAMILLO 

RADICADO:         2017-00614-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 547 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 
LETRA NO. 1 

 

CAPITAL    $1,500,000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

26-may-15 30-may-15 19.37 5 2.42 6,050   1,506,050 

01-jun-15 30-jun-15 19.37 30 2.42 36,300   1,542,350 

01-jul-15 30-jul-15 19.26 30 2.41 36,150   1,578,500 

01-ago-15 30-ago-15 19.26 30 2.41 36,150   1,614,650 

01-sep-15 30-sep-15 19.26 30 2.41 36,150   1,650,800 

01-oct-15 30-oct-15 19.33 30 2.42 36,300   1,687,100 

01-nov-15 30-nov-15 19.33 30 2.42 36,300   1,723,400 

01-dic-15 30-dic-15 19.33 30 2.42 36,300   1,759,700 

01-ene-16 30-ene-16 19.68 30 2.46 36,900   1,796,600 

01-feb-16 30/feb/16 19.68 30 2.46 36,900   1,833,500 

01-mar-16 30-mar-16 19.68 30 2.46 36,900   1,870,400 

01-abr-16 30-abr-16 20.54 30 2.57 38,550   1,908,950 

01-may-16 30-may-16 20.54 30 2.57 38,550   1,947,500 

01-jun-16 30-jun-16 20.54 30 2.57 38,550   1,986,050 

01-jul-16 30-jul-16 21.34 30 2.67 40,050   2,026,100 

01-ago-16 30-ago-16 21.34 30 2.67 40,050   2,066,150 

01-sep-16 30-sep-16 21.34 30 2.67 40,050   2,106,200 

01-oct-16 30-oct-16 21.99 30 2.75 41,250   2,147,450 

01-nov-16 30-nov-16 21.99 30 2.75 41,250   2,188,700 

01-dic-16 30-dic-16 21.99 30 2.75 41,250   2,229,950 

01-ene-17 30-ene-17 22.34 30 2.79 41,850   2,271,800 

01-feb-17 30/feb/017 22.34 30 2.79 41,850   2,313,650 

01-mar-17 30-mar-17 22.34 30 2.79 41,850   2,355,500 

01-abr-17 30-abr-17 22.33 30 2.79 41,850   2,397,350 

01-may-17 30-may-17 22.33 30 2.79 41,850   2,439,200 

01-jun-17 30-jun-17 22.33 30 2.79 41,850   2,481,050 

01-jul-17 30-jul-17 21.98 30 2.75 41,250   2,522,300 

01-ago-17 30-ago-17 21.98 30 2.75 41,250   2,563,550 

01-sep-17 30-sep-17 21.98 30 2.75 41,250   2,604,800 

01-oct-17 30-oct-17 21.15 30 2.64 39,600   2,644,400 

01-nov-17 30-nov-17 20.96 30 2.62 39,300   2,683,700 

01-dic-17 30-dic-17 20.77 30 2.60 39,000   2,722,700 

01-ene-18 30-ene-18 20.69 30 2.59 38,850   2,761,550 

01-feb-18 30/feb/18 21.01 30 2.63 39,450   2,801,000 
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01-mar-18 30-mar-18 20.68 30 2.59 38,850   2,839,850 

01-abr-18 30-abr-18 20.48 30 2.56 38,400   2,878,250 

01-may-18 30-may-18 20.44 30 2.56 38,400   2,916,650 

01-jun-18 30-jun-18 20.28 30 2.54 38,100   2,954,750 

01-jul-18 30-jul-18 20.03 30 2.50 37,500   2,992,250 

01-ago-18 30-ago-18 19.94 30 2.49 37,350   3,029,600 

01-sep-18 30-sep-18 19.81 30 2.48 37,200   3,066,800 

01-oct-18 30-oct-18 19.63 30 2.45 36,750   3,103,550 

01-nov-18 30-nov-18 19.49 30 2.44 36,600   3,140,150 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 36,450   3,176,600 

01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 36,000   3,212,600 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 36,900   3,249,500 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 36,300   3,285,800 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 36,300   3,322,100 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 36,300   3,358,400 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 36,150   3,394,550 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 36,150   3,430,700 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 36,300   3,467,000 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 36,300   3,503,300 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 35,850   3,539,150 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 35,700   3,574,850 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 35,400   3,610,250 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 35,250   3,645,500 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 35,700   3,681,200 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 35,550   3,716,750 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 35,100   3,751,850 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 34,050   3,785,900 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 34,050   3,819,950 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 34,050   3,854,000 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 34,350   3,888,350 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 34,350   3,922,700 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 33,900   3,956,600 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 33,450   3,990,050 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 32,700   4,022,750 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 32,550   4,055,300 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 32,850   4,088,150 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 32,700   4,120,850 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 32,400   4,153,250 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 32,250   4,185,500 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 32,250   4,217,750 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 32,250   4,250,000 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 32,400   4,282,400 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 32,250   4,314,650 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 32,100   4,346,750 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 32,400   4,379,150 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 32,700   4,411,850 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 33,150   4,445,000 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 34,350   4,479,350 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 34,650   4,514,000 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 35,700   4,549,700 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA……. 4,549,700 

 
LETRA NO. 2 
 

CAPITAL    $500,000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 
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17-jun-15 30-jun-15 19.37 14 2.42 5,647   505,647 

01-jul-15 30-jul-15 19.26 30 2.41 12,050   517,697 

01-ago-15 30-ago-15 19.26 30 2.41 12,050   529,747 

01-sep-15 30-sep-15 19.26 30 2.41 12,050   541,797 

01-oct-15 30-oct-15 19.33 30 2.42 12,100   553,897 

01-nov-15 30-nov-15 19.33 30 2.42 12,100   565,997 

01-dic-15 30-dic-15 19.33 30 2.42 12,100   578,097 

01-ene-16 30-ene-16 19.68 30 2.46 12,300   590,397 

01-feb-16 30/feb/16 19.68 30 2.46 12,300   602,697 

01-mar-16 30-mar-16 19.68 30 2.46 12,300   614,997 

01-abr-16 30-abr-16 20.54 30 2.57 12,850   627,847 

01-may-16 30-may-16 20.54 30 2.57 12,850   640,697 

01-jun-16 30-jun-16 20.54 30 2.57 12,850   653,547 

01-jul-16 30-jul-16 21.34 30 2.67 13,350   666,897 

01-ago-16 30-ago-16 21.34 30 2.67 13,350   680,247 

01-sep-16 30-sep-16 21.34 30 2.67 13,350   693,597 

01-oct-16 30-oct-16 21.99 30 2.75 13,750   707,347 

01-nov-16 30-nov-16 21.99 30 2.75 13,750   721,097 

01-dic-16 30-dic-16 21.99 30 2.75 13,750   734,847 

01-ene-17 30-ene-17 22.34 30 2.79 13,950   748,797 

01-feb-17 30/feb/017 22.34 30 2.79 13,950   762,747 

01-mar-17 30-mar-17 22.34 30 2.79 13,950   776,697 

01-abr-17 30-abr-17 22.33 30 2.79 13,950   790,647 

01-may-17 30-may-17 22.33 30 2.79 13,950   804,597 

01-jun-17 30-jun-17 22.33 30 2.79 13,950   818,547 

01-jul-17 30-jul-17 21.98 30 2.75 13,750   832,297 

01-ago-17 30-ago-17 21.98 30 2.75 13,750   846,047 

01-sep-17 30-sep-17 21.98 30 2.75 13,750   859,797 

01-oct-17 30-oct-17 21.15 30 2.64 13,200   872,997 

01-nov-17 30-nov-17 20.96 30 2.62 13,100   886,097 

01-dic-17 30-dic-17 20.77 30 2.60 13,000   899,097 

01-ene-18 30-ene-18 20.69 30 2.59 12,950   912,047 

01-feb-18 30/feb/18 21.01 30 2.63 13,150   925,197 

01-mar-18 30-mar-18 20.68 30 2.59 12,950   938,147 

01-abr-18 30-abr-18 20.48 30 2.56 12,800   950,947 

01-may-18 30-may-18 20.44 30 2.56 12,800   963,747 

01-jun-18 30-jun-18 20.28 30 2.54 12,700   976,447 

01-jul-18 30-jul-18 20.03 30 2.50 12,500   988,947 

01-ago-18 30-ago-18 19.94 30 2.49 12,450   1,001,397 

01-sep-18 30-sep-18 19.81 30 2.48 12,400   1,013,797 

01-oct-18 30-oct-18 19.63 30 2.45 12,250   1,026,047 

01-nov-18 30-nov-18 19.49 30 2.44 12,200   1,038,247 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 12,150   1,050,397 

01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 12,000   1,062,397 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 12,300   1,074,697 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 12,100   1,086,797 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 12,100   1,098,897 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 12,100   1,110,997 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 12,050   1,123,047 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 12,050   1,135,097 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 12,100   1,147,197 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 12,100   1,159,297 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 11,950   1,171,247 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 11,900   1,183,147 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 11,800   1,194,947 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 11,750   1,206,697 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 11,900   1,218,597 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 11,850   1,230,447 
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01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 11,700   1,242,147 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 11,350   1,253,497 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 11,350   1,264,847 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 11,350   1,276,197 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 11,450   1,287,647 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 11,450   1,299,097 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 11,300   1,310,397 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 11,150   1,321,547 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 10,900   1,332,447 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 10,850   1,343,297 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 10,950   1,354,247 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 10,900   1,365,147 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 10,800   1,375,947 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 10,750   1,386,697 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 10,750   1,397,447 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 10,750   1,408,197 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 10,800   1,418,997 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 10,750   1,429,747 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 10,700   1,440,447 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 10,800   1,451,247 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 10,900   1,462,147 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 11,050   1,473,197 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 11,450   1,484,647 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 11,550   1,496,197 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 11,900   1,508,097 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA……. 1,508,097 

 

LETRA NO. 3 
 

CAPITAL    $1,000,000   

        
VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

01-jul-15 30-jul-15 19.26 30 2.41 24,100   1,024,100 

01-ago-15 30-ago-15 19.26 30 2.41 24,100   1,048,200 

01-sep-15 30-sep-15 19.26 30 2.41 24,100   1,072,300 

01-oct-15 30-oct-15 19.33 30 2.42 24,200   1,096,500 

01-nov-15 30-nov-15 19.33 30 2.42 24,200   1,120,700 

01-dic-15 30-dic-15 19.33 30 2.42 24,200   1,144,900 

01-ene-16 30-ene-16 19.68 30 2.46 24,600   1,169,500 

01-feb-16 30/feb/16 19.68 30 2.46 24,600   1,194,100 

01-mar-16 30-mar-16 19.68 30 2.46 24,600   1,218,700 

01-abr-16 30-abr-16 20.54 30 2.57 25,700   1,244,400 

01-may-16 30-may-16 20.54 30 2.57 25,700   1,270,100 

01-jun-16 30-jun-16 20.54 30 2.57 25,700   1,295,800 

01-jul-16 30-jul-16 21.34 30 2.67 26,700   1,322,500 

01-ago-16 30-ago-16 21.34 30 2.67 26,700   1,349,200 

01-sep-16 30-sep-16 21.34 30 2.67 26,700   1,375,900 

01-oct-16 30-oct-16 21.99 30 2.75 27,500   1,403,400 

01-nov-16 30-nov-16 21.99 30 2.75 27,500   1,430,900 

01-dic-16 30-dic-16 21.99 30 2.75 27,500   1,458,400 

01-ene-17 30-ene-17 22.34 30 2.79 27,900   1,486,300 

01-feb-17 30/feb/017 22.34 30 2.79 27,900   1,514,200 

01-mar-17 30-mar-17 22.34 30 2.79 27,900   1,542,100 

01-abr-17 30-abr-17 22.33 30 2.79 27,900   1,570,000 

01-may-17 30-may-17 22.33 30 2.79 27,900   1,597,900 

01-jun-17 30-jun-17 22.33 30 2.79 27,900   1,625,800 

01-jul-17 30-jul-17 21.98 30 2.75 27,500   1,653,300 
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01-ago-17 30-ago-17 21.98 30 2.75 27,500   1,680,800 

01-sep-17 30-sep-17 21.98 30 2.75 27,500   1,708,300 

01-oct-17 30-oct-17 21.15 30 2.64 26,400   1,734,700 

01-nov-17 30-nov-17 20.96 30 2.62 26,200   1,760,900 

01-dic-17 30-dic-17 20.77 30 2.60 26,000   1,786,900 

01-ene-18 30-ene-18 20.69 30 2.59 25,900   1,812,800 

01-feb-18 30/feb/18 21.01 30 2.63 26,300   1,839,100 

01-mar-18 30-mar-18 20.68 30 2.59 25,900   1,865,000 

01-abr-18 30-abr-18 20.48 30 2.56 25,600   1,890,600 

01-may-18 30-may-18 20.44 30 2.56 25,600   1,916,200 

01-jun-18 30-jun-18 20.28 30 2.54 25,400   1,941,600 

01-jul-18 30-jul-18 20.03 30 2.50 25,000   1,966,600 

01-ago-18 30-ago-18 19.94 30 2.49 24,900   1,991,500 

01-sep-18 30-sep-18 19.81 30 2.48 24,800   2,016,300 

01-oct-18 30-oct-18 19.63 30 2.45 24,500   2,040,800 

01-nov-18 30-nov-18 19.49 30 2.44 24,400   2,065,200 

01-dic-18 30-dic-18 19.40 30 2.43 24,300   2,089,500 

01-ene-19 30-ene-19 19.16 30 2.40 24,000   2,113,500 

01-feb-19 30/feb/19 19.70 30 2.46 24,600   2,138,100 

01-mar-19 30-mar-19 19.37 30 2.42 24,200   2,162,300 

01-abr-19 04-abr-19 19.32 30 2.42 24,200   2,186,500 

01-may-19 30-may-19 19.34 30 2.42 24,200   2,210,700 

01-jun-19 30-jun-19 19.30 30 2.41 24,100   2,234,800 

01-jul-19 30-jul-19 19.28 30 2.41 24,100   2,258,900 

01-ago-19 30-ago-19 19.32 30 2.42 24,200   2,283,100 

01-sep-19 30-sep-19 19.32 30 2.42 24,200   2,307,300 

01-oct-19 30-oct-19 19.10 30 2.39 23,900   2,331,200 

01-nov-19 30-nov-19 19.03 30 2.38 23,800   2,355,000 

01-dic-19 30-dic-19 18.91 30 2.36 23,600   2,378,600 

01-ene-20 30-ene-20 18.77 30 2.35 23,500   2,402,100 

01-feb-20 30/02/2020 19.06 30 2.38 23,800   2,425,900 

01-mar-20 30-mar-20 18.95 30 2.37 23,700   2,449,600 

01-abr-20 30-abr-20 18.69 30 2.34 23,400   2,473,000 

01-may-20 30-may-20 18.19 30 2.27 22,700   2,495,700 

01-jun-20 30-jun-20 18.12 30 2.27 22,700   2,518,400 

01-jul-20 30-jul-20 18.12 30 2.27 22,700   2,541,100 

01-ago-20 30-ago-20 18.29 30 2.29 22,900   2,564,000 

01-sep-20 30-sep-20 18.35 30 2.29 22,900   2,586,900 

01-oct-20 30-oct-20 18.09 30 2.26 22,600   2,609,500 

01-nov-20 30-nov-20 17.84 30 2.23 22,300   2,631,800 

01-dic-20 30-dic-20 17.46 30 2.18 21,800   2,653,600 

01-ene-21 30-ene-21 17.32 30 2.17 21,700   2,675,300 

01-feb-21 30/feb/21 17.54 30 2.19 21,900   2,697,200 

01-mar-21 30-mar-21 17.41 30 2.18 21,800   2,719,000 

01-abr-21 30-abr-21 17.31 30 2.16 21,600   2,740,600 

01-may-21 30-may-21 17.22 30 2.15 21,500   2,762,100 

01-jun-21 30-jun-21 17.21 30 2.15 21,500   2,783,600 

01-jul-21 30-jul-21 17.18 30 2.15 21,500   2,805,100 

01-ago-21 30-ago-21 17.24 30 2.16 21,600   2,826,700 

01-sep-21 30-sep-21 17.19 30 2.15 21,500   2,848,200 

01-oct-21 30-oct-21 17.08 30 2.14 21,400   2,869,600 

01-nov-21 30-nov-21 17.27 30 2.16 21,600   2,891,200 

01-dic-21 30-dic-21 17.46 30 2.18 21,800   2,913,000 

01-ene-22 30-ene-22 17.66 30 2.21 22,100   2,935,100 

01-feb-22 30/feb/22 18.30 30 2.29 22,900   2,958,000 

01-mar-22 10-mar-22 18.47 30 2.31 23,100   2,981,100 

01-abr-22 30-abr-22 19.05 30 2.38 23,800   3,004,900 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA……. 3,004,900 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Por lo anterior, este Despacho,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por 

el Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2d651600f458e5d547bc4c8fdd22c893be1b5e7c3e78db91c35834c84d68553

Documento generado en 28/04/2022 05:50:21 PM
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : VERBAL -RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

      DEMANDANTE: UNIDAD PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO-UPEP 

                              DEMANDADO:   ALFONSO CALDERON CASTRO 

     RADICADO:      2018-00115-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0532 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 21 de febrero de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 6474. 

 

2. Mediante providencia No. 300 del 23 de febrero de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se admitió la demanda a favor de la Unidad Para la 

Promoción del Empleo y la Productividad-UPEP. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 21 de marzo de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por UNIDAD PARA LA PROMOCION DEL EMPLEO Y 

LA PRODUCTIVIDAD, contra ALFONSO CALDERON CASTRO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f31c8bc82ff53e82c4bc988bd11bc753c493b528c2fa1a535d4c4505b0706b2

Documento generado en 28/04/2022 05:17:53 PM
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 696 

 
El señor JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 2022, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita se requiera al tesorero pagador del 

Ejercito Nacional, para que se sirva dar cumplimiento a la orden de embargo 

comunicada a través del oficio No. 2197 del 12 de julio de 2018. 

 
Verificado el expediente se observa que el teniente coronel Alberto Bustos 

Cardona del Ejercito Nacional, mediante oficio allegado el 11 de septiembre de 

2018, dio respuesta a la orden de embargo, informando que el señor Omar 

Andres Olaya Raigosa, se encuentra retirado de la institución desde el 20 de mayo 

de 2017, en ese sentido se denegara por improcedente la solicitud presentada 

por el demandante. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  
PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte demandante, conforme lo expuesto en 

parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO  

                      DEMANDANTE:    JOSE EDGAR GONZALEZ 

                      DEMANDADO:     OMAR ANDRES OLAYA RAIGO 

                      RADICADO:        2018-00400-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
              DEMANDANTE:  HENELIA ENCARNACION POLANIA 

            DEMANDADO:   DARLY MARYORLIN VARGAS GONZALEZ 
               RADICADO:      2018-00519-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 669 

 
Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

Por otra parte, la Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, apoderada de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 22 de marzo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita 

se realice pago de los títulos judiciales existentes dentro del presente proceso.   

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa que existen 

títulos judiciales cargados para el presente proceso y liquidación del crédito contra 

la que no se presentaron objeciones, lo cual permite el pago de los depósitos 

judiciales existentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: PAGAR a favor de la apoderada de la demandante RUDY LORENA 

AMADO BAUTISTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.612.383, los 

siguientes títulos judiciales: 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     SANDRA RUTH ARTUNDUAGA VARGAS  

             DEMANDADO:       WILLIAM BAHOS MELO  

             RADICADO:          2018-00603-00  

             AUTO INTERLOCUTORIO Nº 564 

 

I.ASUNTOS A RESOLVER 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra varias peticiones radicadas por las partes, 

el Despacho las anunciará y las resolverá de manera cronológica de la siguiente 

manera: 

 

1. El señor WILLIAM BAHOS MELO, demandado dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 12 de noviembre de 2021, a 

través de correo electrónico, la cual solicita se de aplicación al artículo 317 numeral 

2 del C.G. del P. por cuanto el demandante no lo ha notificado y el proceso se 

encuentra inactivo desde el 3 de agosto de 2020. 

 

2. La Dra. Norma Liliana Sánchez Cuellar, el día 17 de noviembre de 2021 radica 

memorial vía correo electrónico, en el cual allega poder para actuar como 

apoderada de la parte demandante, como también citaciones para notificación 

personal enviadas al demandado. 

 

3. Mediante memorial radicado el 1 de diciembre de 2021, la Dra. Sánchez 

Cuellar solicita se sirva reconocerle personería para actuar conforme el poder 

radicado y allega constancias de recibido por Servicios Postales Nacionales S.A. de 

la notificación enviada al demandado.  

 

4. El día 19 de enero de 2022, la Dra. Sánchez Cuellar descorre el memorial 

radicado por el demandado en donde solicita no se decrete el desistimiento tácito, 

por cuanto la parte demandante ha efectuado actuaciones previas que buscaron 

impulsar el proceso antes del pedimento del pasivo, insistiendo en tener las 

citaciones enviadas al demandado para su notificación. 

 

5. La Dra. Sánchez Cuellar, presenta memorial el día 1 de marzo de 2022 vía 

correo electrónico, mediante el cual solicita se requiera al ICA a fin de evidenciar 

procesalmente que se han efectuado las retenciones de los dineros a órdenes del 

Despacho Judicial. 

 

6. Finalmente la Dra. Sánchez Cuellar, el 18 de abril de 2022, presenta escrito 

recibido por este despacho a través de correo electrónico, coadyuvado por el 

demandado, mediante el cual, solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, condicionando dicha actuación al pago de títulos judiciales 

constituidos al proceso y el que se encuentra pendiente por llegar efectuado el 28 

de marzo de 2022 por valor de $1.455.000 de los honorarios del pasivo, 

levantamiento de medidas de embargo y renuncia a términos de ejecutoria de auto 

favorable. 
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II.CONSIDERACIONES 

 

Sería el caso entrar a estudiar las peticiones presentadas al interior del proceso, 

sino fuera porque existe solicitud de terminación firmada por las partes en la cual 

manifiestan su voluntad de dar por terminado el proceso, razón que obliga al 

Despacho de abstenerse de resolverlas, dando prioridad a esta última petición de 

terminación y pago de títulos judiciales constituidos al presente asunto.  

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Despacho la decretara.  

 

Ahora bien, revisado la página de títulos judiciales, se evidencia que existen 11 

títulos constituidos al proceso, entre ellos el mencionado por la Dra. Sánchez 

Cuellar que estaba pendiente por ser cargado, sin embargo se vislumbra uno por 

la suma de $582.000,oo, que correspondería al demandado: 

 
Por último, frente a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, observa 

este despacho que se cumple con las exigencias del articulo 75 C.G. del P, por 

tanto, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la Dra. NORMA 

LILIANA SANCHEZ CUELLAR 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. – DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por SANDRA RUTH ARTUNDUAGA VARGAS, en contra de 

WILLIAM BAHOS MELO. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante providencia de fecha 3 de septiembre de 2018 y 13 de diciembre de 

2021, librándose los oficios correspondientes a las pagadurías de la Universidad 

de la Amazonia y el ICA. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 

de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

norsanchez.notificaciones@gmail.com.    

mailto:norsanchez.notificaciones@gmail.com
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TERCERO.- PAGAR a favor de la parte demandante a través de su apoderada 

Dra. NORMA LILIANA SANCHEZ CUELLAR, con C.C. No. 51.872.025 de Bogotá, 10 

títulos judiciales:  

 

 
 

 

CUARTO. – PAGAR al demandado WILLIAM BAHOS MELO con C.C. No. 

19.429.504 el título judicial No. 475030000422860 por valor de $582.000,oo. 

 

 
 

QUINTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 

SEXTO.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. NORMA LILIANA SANCHEZ 

CUELLAR, con C.C. No. 51.872.025 de Bogotá y T.P. No. 73.510 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada de la parte demandante conforme las facultades 

otorgadas en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 548 

 

El señor FAIBER ELIUD GARCÍA MONTOYA, demandante en el proceso de 

referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 18 de marzo de 2022, a 

través de correo electrónico, mediante el cual indica que no cuenta con recursos 

económicos para poder sufragar los honorarios de un profesional del derecho para 

que continúe ejerciendo su defensa, por tanto, solicita se le oriente al respecto. 

 

Sobre el tema, el artículo 151 del C.G. del P. señala:  

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Además, el tratadista HERNÁN FABIO LOPEZ BLANCO en su obra Derecho Procesal 

Civil Colombiano Parte General, Tomo I, año 2005, página 455, expresa:  

 

“Su trámite es muy simple, basta afirmar que se está en las condiciones de estrechez 

económica a las que ya se hizo referencia, aseveración que se entiende bajo la 

gravedad del juramento, para que el juez otorgue de plano el amparo, de ahí que no 

se requiere prueba de ninguna índole para la decisión favorable…” 

 

De la disposición en comento, y dando prevalencia del derecho fundamental 

de acceso a la administración de justicia, considera menester este Despacho 

proceder a conceder el amparo de pobreza al señor FAIBER ELIUD GARCIA 

MONTOYA y se le asigne un abogado para que lo represente y continúe con el 

proceso VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, pues 

manifiesta que no cuenta con la solvencia económica suficiente para sufragar los 

gastos que implican los honorarios de un abogado.  

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CONCEDER el amparo de pobreza al señor FAIBER ELIUD GARCIA 

MONTOYA, bajo las consideraciones previstas en el art. 151 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO. - OFICIESE a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, para que preste 

la colaboración de designar un defensor público a fin de que represente al 

                    PROCESO:            VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO 

                    DEMANDANTE:      FAIBER ELIUD GARCIA MONTOYA 

                    DEMANDADO:       CORPORACION DE VIVIENDA ALTOS   

                        DEL CUNDUY 

                     RADICADO:          2018-00678-00 
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peticionario y poder garantizarle los derechos del amparado conforme lo indica el 

art. 21 de la Ley 24 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:        WILLIAM LOSADA VARGAS 

DEMANDADO:          AGENCIA LOGISTICA PARA LAS FUERZAS MILITARES                    

RADICACIÓN:          2019-00100-00 

ASUNTO:                 RECONSTRUCCIÓN DE PROCESO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 569 

 

Atendiendo la constancia secretarial de fecha 28 de abril de 2022, este despacho 

procederá a fijar fecha para audiencia de reconstrucción de expediente, de 

conformidad con lo normado en el artículo 126 del C.G. del P., que al tenor literal 

señala: 

 

“En caso de pérdida total o parcial de un expediente se procederá así: 

 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará 

el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción 

también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes 

que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia 

resolverá sobre la reconstrucción. 

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará 

reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se 

aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia o 

la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la continuación del 

proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el 

demandante a promoverlo de nuevo. 

 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la continuación 

del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o destruido.” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día jueves diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós, a 

a las tres y treinta de la tarde (3:30 P.M) , para llevar a cabo la diligencia de que 

trata el numeral 2º del artículo 126 del C.G. del P. con el objeto de comprobar la 

actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, ordenando a las 

partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. 
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SEGUNDO: SOLICITAR al Centro de Servicios de los juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad que alleguen copia de los audios de las audiencias surtidas 

el 19 de agosto de 2021 y 2 de septiembre de 2021 dentro del actual proceso. 

 

TERCERO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/14289917, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

    

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 
MARIO 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

                              DEMANDADO:   LESLY KARINNE CARDENAS CALDERON 

     RADICADO:      2019-00231-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0467 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 26 de marzo de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 10147. 

 

2. Mediante providencia No. 552 del 02 de abril de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Cooperativa 

Latinoamericana de Ahorro y Crédito – Utrahuilca. 

 

3. El 09 de septiembre de 2019, a través de auto No. 2625 se aceptó la renuncia 

al poder presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 09 de septiembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO - UTRAHUILCA, contra LESLY KARINNE CARDENAS CALDERON. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO:                           EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE PRINCIPAL:    JAIME EDUARDO BECERRA CORREA 
  DEMANDANTE ACUMULADO: NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES 

  DEMANDADO:                      REMIGIO RODRIGUEZ BASTIDAS   
   RADICACIÓN:                      2019-00234-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 549 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia para decidir sobre la 
solicitud de acumulación de demanda presentada a través de correo electrónico 

el 8 de marzo de 2022, por el señor NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES, y 
en contra del demandado REMIGIO RODRIGUEZ BASTIDAS, dentro de la 

demandada inicial de la referencia.   
 
Por consiguiente, se avizora que la solicitud de acumulación antes referida, 

cumple los requisitos consagrados en los artículos 82,84, 422 y 463 del Código 
General del Proceso, siendo procedente la acumulación de la presente demanda 

al proceso ejecutivo de la referencia, por tanto, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Florencia,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda de NELSON AUGUSTO 

TRIANA ROBLES, al proceso ejecutivo de JAIME EDUARDO BECERRA 
CORREA, en contra REMIGIO RODRIGUEZ BASTIDAS, radicado bajo el No. 
2019-00234-00. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, líbrese auto de mandamiento de pago a favor de 

NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES contra el demandado REMIGIO 
RODRIGUEZ BASTIDAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
➢ $2.700.000,oo, como capital del título valor, letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Bancaria desde el 2 de agosto de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

       
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en 

la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a 
la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado.  

 
CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores.  

 
QUINTO: EMPLÁCESE a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra el aquí deudor, conforme lo indica el numeral 2° del Art. 163 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 

                              DEMANDADO:   JORGE ARLED PARRA PEREZ 

     RADICADO:      2019-00243 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0468 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 29 de marzo de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 10189. 

 

2. Mediante providencia No. 815 del 08 de abril de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Cooperativa 

Coonfie. 

 

3. El 09 de septiembre de 2019, a través de auto No. 2626 se tuvo en cuenta 

nueva dirección para notificar al demandado. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 09 de septiembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA COONFIE, contra JORGE ARLED 

PARRA PEREZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : DECLARATIVO ESPECIAL-MONITORIO 

      DEMANDANTE: ANDERSON PEÑA TRUJILLO 

                              DEMANDADO:   JOSE ALBEIRO CALDERON 

     RADICADO:      2019-00302-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0469 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 24 de abril de 2019, fue repartido el proceso declarativo especial monitorio 

de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la 

secuencia No. 10415. 

 

2. Mediante providencia No. 1242 del 28 de junio de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se admitió la demanda a favor de Anderson Peña 

Trujillo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 

de 2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del 

artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán 

un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que 

disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales 

prevista en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 28 de junio de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso declarativo especial monitorio sin 

sentencia ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se 

encuentra inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado 

las gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ANDERSON PEÑA TRUJILLO, contra JOSE 

ALBEIRO CALDERON. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 697 

 

El señor JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la empresa promotora de 

salud ASMET SALUD, para que se sirvan informar el nombre y dirección de la 

empresa en que labora la demandada Deisy Ruiz Gutiérrez, con el fin de solicitar las 

medidas cautelares respectivas. 

Al respecto, advierte el Despacho que si bien es cierto el juez tiene facultades de 

exigir información de autoridades, también lo es que, dicha información debe ser 

requerida previamente por el demandante de conformidad al numeral 4° del artículo 

43 del C.G.P., pues la carga recae principalmente en la parte interesada, en 

consecuencia, se denegara por improcedente la presente solicitud. 

Por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

   

DISPONE   

   

NEGAR lo solicitado por el demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.   

  

NOTIFÍQUESE  
  

La Juez,  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 

 

DERLY 

 
 

 
 

                   PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                   DEMANDANTE:    JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

                   DEMANDADO:     DEISY RUIZ GUTIERREZ 

                   RADICADO:        2019-00362-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 512c9966535b9871574fbc37ee6bb7466f2c731ba11c610da91258a8a46aabc2

Documento generado en 28/04/2022 05:50:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: COOPERATIVA COASMEDAS 

                              DEMANDADO:   MONICA ANDREA ROJAS DIAZ 

     RADICADO:      2019-00409-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0470 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 30 de mayo de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 10791. 

 

2. Mediante providencia No. 1098 del 10 de junio de 2019, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a 

favor de la Cooperativa de los Profesionales - Coasmedas. 

 

3. El 02 de marzo de 2020, a través de auto No. 309 se aceptó la renuncia al 

poder presentada por la Abogada Nactaly Rozo Tole. 

 

4. El Abogado Marcos Estiven  Valencia Celis, presenta escrito allegado a este 

despacho el 26 de abril de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita 

se le reconozca personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 

demandante.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 

de 2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso 

del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 
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En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos 

judiciales prevista en el Decreto 564 de 2020. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica 

conforme al poder de sustitución otorgado el artículo 76 del Código General del 

Proceso, establece: “(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente…Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual 

quedará revocada la sustitución.” 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento 

tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 02 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que el 26 de abril de 2022, el Dr. MARCOS ESTIVEN 

VALENCIA CELIS, presenta escrito allegado a este despacho, a través de correo 

electrónico, la cual, solicita se le reconozca personería jurídica para actuar 

conforme al poder de sustitución otorgado por JORGE OMAR BELLO ESCOBAR, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.271.607 de Bogotá,  

obrando  en  calidad  de  REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE  de  la 

COOPERATIVA  DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, identificada con Nit 

860.014.040-6 para seguir representando a la parte demandante y por tanto,  

solicita le sea reconocida personería jurídica al abogado Marcos Estiven Valencia 

Celis, con las mismas facultades, fines y términos del poder otorgado.   

 

Por tanto, como el poder que le fue conferido por el representante legal de la parte 

demandante a la abogada sustituida, no se le prohibió la facultad de sustituir el 

mismo, se aceptará la sustitución al profesional del derecho MARCOS ESTIVEN 

VALENCIA CELIS, identificado con cédula de ciudadanía número 6.805.489 y 

tarjeta profesional No. 174.643 del C.S.J. en la forma y términos del poder 

conferido.  

  

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a la demandada, encaminadas a impulsar el 

proceso tal como lo dispuso la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 

de 2020, de la cual se hizo alusión en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso 
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y en consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS, contra MONICA ANDREA ROJAS DIAZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en 

el evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución 

del expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento 

tácito. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA 

CELIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 26.422.974 y con tarjeta 

profesional No. 174.643 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte 

demandante COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, conforme 

las facultades otorgadas en el  poder.  

 

QUINTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: COOPERATIVA COASMEDAS 

                              DEMANDADO:   ARLEY FERNANDO NUÑEZ PERDOMO 

     RADICADO:      2019-00410-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0471 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 30 de mayo de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 10792. 

 

2. Mediante providencia No. 1106 del 12 de junio de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de la 

Cooperativa de los Profesionales - Coasmedas. 

 

3. El 02 de marzo de 2020, a través de auto No. 309 se aceptó la renuncia al 

poder presentada por la Abogada Nactaly Rozo Tole. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que 

se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en 

un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del 

artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán 

un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que 

disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 

disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales 

prevista en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 02 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS, contra ARLEY FERNANDO NUÑEZ PERDOMO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia-Caquetá, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: COOPERATIVA COASMEDAS 

                              DEMANDADO:   JHON EDGAR PEÑA MEJIA 

     RADICADO:      2019-00415-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0472 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 31 de mayo de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 10806. 

 

2. Mediante providencia No. 1108 del 10 de junio de 2019, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de la 

Cooperativa de los Profesionales - Coasmedas. 

 

3. A través de auto Nos. 315 y 316 se puso en conocimiento respuesta de la 

Cámara de Comercio y se aceptó la renuncia al poder presentada por la Abogada 

Nactaly Rozo Tole, respectivamente.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes”. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

En igual sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 02 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS, contra JHON EDGAR PEÑA MEJIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes, a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a Despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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